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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE ABRIL DE 1961.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Casti­
llo, Primo de Rivera, Us1é Trueba, Ruiz de Grijalba, Cam­
pos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez 
Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
ce!ebrada el 12 del corriente, que fué aprobada por unani­
midad, sin reparo alguno. 
, 2.°. Lectura de las disposiciones publicadas en el Bole-

1m Oftcial de la ProvincÍ<1. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
pr.oponiendo la aprobación de presupuestos de obras de tra­
Mlta~i~n abreviada formulados por los Servicios Técnicos 
j llnlclpales: ' 

Reparación de rotura de alcantarilla en el Matadero 
~unicipal, junto a la nave de desinfección de coches, pese­
as 37.316,58. 

Reparación y conservación de bocas de riego en varias 
calles de la La División durante el mes de enero, 87.944,71 
pesetas. 

Reparación y conservación de bocas de riego en varias 
calles de la P División, 111.448,19 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la La División, 85.404,49 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la La División, 50.361,18 pesetas. 

Instalación de tuberías para el riego en el Batán, pese­
tas 53.143,71. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de febrero, 
62.657,66 pesetas. 

Reforma de la calzada y aceras en la embocadura de la 
calle de Magallanes con la de Meléndez Valdés, 149.911,13 
pesetas. 

Reparación de la galería de servicios en las calles del 
Marqués de Urquijo y Alberto Aguilera, 127.265,31 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 3.a División durante el mes de febrero, 
7.873,09 pesetas. . 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División durante el mes de febrero, 
96.599,45 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de la calzada en la calle de 
Arquímedes, 98.800 pesetas. 

Servicios complementarios a la pavimentación de la calle 
del Cine (Campamento), 63.227,17 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 5.a División durante los meses de enero 
y febrero, 21.161,22 pesetas. 

Pavimentación de un pequeño tramo de la calzada en la 
calle de la Parra, 61.364,11 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 6.a División durante el mes de febrero, 
146.839,31 pesetas. 

Realizar varias obras en el evacuatorio público del paseo 
del Pintor Rosales, 66.282,32 pesetas. 

Pintura de todos los evacuatorios con dos manos de óleo, 
17.299,68 pesetas. 

Desatranco y reparación de bajadas de bocas de riego, 
tuberías de plomo, pavimento, regueras y bovedilla del for­
jado de piso del Mercado de la Cebada, 34.083,79 pesetas. 

Consolidación de columbarios y otros juntos a la capilla 
vieja, reparación de cubiertas del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena (oficinas), 69.009,20 pesetas. 

361 

Ayuntamiento de Madrid



24 de abril de 1961 

Construcción de sepulturas de primera, para adultos, en 
el Cementerio de Fuencarral, 122.852,35 pesetas. 

Reparaciones del cerramiento y zona de recreo del Par­
que de la Arganzuela, 43.362,95 pesetas. 

Reparaciones varias en el edificio de Puericultura, de 
la plaza del Campillo del Mundo Nuevo, 3, 28.271,15 pesetas. 

Reparación de la carpintería en la casilla de mampostería 
de la Casa de Campo, 22.152 pesetas. 

Reparaciones varias en oficinas municipales de la calle 
Mayor, 72, 18.363,54 pesetas. 

Reparaciones varias en oficinas municipales de la calle 
Mayor, con vuelta a la de los Señores de Luzón, 35.902,98 
pesetas. 

Reparaciones varias en las instalaciones de la Secretaría 
del Laboratorio Municipal, calle de Bailén, 41, 24.868,94 
pesetas. 
. Reparaciones de desperfectos y carpintería en las Sec­

ciones de Personal y Abastos, 46.875,08 pesetas. 
Construcción de estanterías en las oficinas de la Sección 

de Fomento, 21.803,60 pesetas. 
Reparaciones varias en la Tenencia de Alcaldía de la 

Latina, 57.257,72 pesetas. 
Construcción de armarios en la galería de accesos a las 

viviendas de la Primera Casa Consistorial, 92.821,56 pesetas. 
Reparación y adaptación en la Imprenta Municipal de 

un local para Sección de Fotomecánica, 143.300 pesetas. 
Reparación del telón metálico del teatro Español, pese­

tas 74.154,08. 
Instalación eléctrica y colocación de globos difusores en 

el grupo escolar San Francisco Javier, 23.272,82 pesetas. 
Reparar los azulejos del retrete de caballeros del Mer­

cado de Valleherrrioso, 7.225,99 pesetas. 
Colocación de azulejos en la bancada motor del Mercado 

de Vallehermoso, 7.042,88 pesetas. 
Reparación de las mamparas del Mercado Central de 

Frutas y Verduras, 56.210,99 pesetas. 
Pavimentación de acera frente a la finca número 45 de 

la calle de Fuencarral, 54.243,87 pesetas. 
Pavimentación e ,instalación de aceras en la calle del 

Marqués de Lena (primer tramo), 137.388,33 pesetas. 
Pavimentación de aceras en la calle del Oráculo, entre 

las de los Hermanos De Pablo y Caudillo de España, pese­
tas 120.599,27. 

Extensión de una capa de rodadura a base de hormigón 
asfáltico en la calzada de la calle de Claudio Coello, entre 
las de Alcalá y Columela, incluído platillo y embocadura, 
144.395,47 pesetas. 

Recubrimiento asfáltico del empedrado en la calle de 
Fernán González, entre las del Duque de Sesto y Jorge 
Juan, 132.372,77 pesetas. 

Recubrimiento con hormigón asfáltico de la calzada en 
la calle de Jorge Juan, entre las de Narváez y Fernán Gon­
zález, 120.329,56 pesetas. 

Sustitución del empedrado en la calle de Castelló, pese­
tas 148.807,03 pesetas. 

Sustitución del empedrado de hormigón en la calle de 
N úñez de Balboa, entre las de Jorge Juan y Goya, pese­
tas 149.928,16. 

Extensión de una capa de rodadura de hormigón asfál­
tico sobre el actual pavimento de la calzada en la calle de 
Lagasca, desde la de Alcalá a la del Conde de Aranda, 
y embocaduras, 146.802,06 pesetas. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Mariano Benlliure, entre la de José Serrano y la vía 
del forrocarril, 149.971,22 pesetas. 

Instalación de una fuente en la calle de José Montalvo, 
43.680 pesetas. 

Pavimentación de la calzada y servicios complementarios 
en la calle de Manuel García, entre las de Daniel Segovia 
y Esparto, 125.532,16 pesetas. 
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Instalación de un ramal de tubería de agua en el camino 
de Polvoranca, 64.545,73 pesetas. 

Completar la pavimentación de la calzada en la calle de 
Brihuega, 78.601,12 pesetas. 

Construcción de aceras en la calle del Doctor Arce Con 
vuelta a la prolongación de la de Serrano, 74.702,81 pe~etas 

Instalación de alcantarillado tubular en la calle de Fran~ 
cisco Goya, 149.994,90 pesetas. 

Construcción de aceras en la avenida de Concha Espina 
frente al número 5, 82.890,61 pesetas. ' 

Montaje de andamio metálico desmontable para recono­
cimiento del interior de la cúpula de la capilla del Cemente_ 
rio de Nuestra Señora de la Almudena, 23.920 pesetas .. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 12 del corriente, proponiendo, visto el informe de l~ 
Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios, se des­
aloje la finca número 12 de la calle de los Tres Peces, de 
esta capital, en el que se señala que la ruina del inmueble 
se ha acentuado y que debe desalojarse, ya que la perma­
nencia de los. inquilinos ofrece peligro para sus vidas. 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 28 del corriente, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso alguno, ha quedado firme el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 1 de 
febrero último, por el que se incluyó en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca nú-
mero 2 de la calle de Téllez. . 

6.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 28 de marzo último, dando cuenta de que, 
por no haberse interpuesto recurso alguno, ha quedado firme 
el acuerdo de la Comisión Municipal P ermanente, de 20 de 
enero del corriente año, que desestimó la solicitud de inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa de la finca número 40 de la calle de Zaida. 

7.° Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo la desestimación de la solicitud de 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 41 de la calle de 
San Bernardo. 

Y a petición del señor Alvarez Molina quedó e! asunto 
sobre la mesa, y debe pasar a la Tenencia de Alcaldía para 
que emita nuevo informe. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente proponiendo la desestimación de! re­
curso de reposición interpuesto por los arrendatarios de la 
finca número 101 de la calle de Joaquín García Morato, con 
accesoria a la de Medellín, 12, contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 15 de febrero último, por 
el que se dispusó la inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de dicha finca. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de un escrito del señor Pombo An­
gulo en relación con los actos del Centenario de la Capitali­
dad, y reiterando anterior decreto respecto al libramiento 
del crédito interesado para atender a los gastos de aqueUos 
actos. 

Y se acordó que los gastos parciales habrán de ser apro­
bados por la Comisión Ejecutiva para los actos primeros 
de organización a la conmemoración del IV centenario de 
la exaltación de Madrid a capital de España, y cuando exce­
dan de 150.000 pesetas, seguir el trámite administrativo de 
urgencia previsto en la ley. . 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía PresidenCIa, 
fecha 12 del corriente, aceptando la propuesta de la Delega­
ción del Patrimonio Histórico y Artístico de la Villa ~a~a 
que el Arquitecto don Vicente Baztán Pérez realice un vIaje 
a Italia a fin de estudiar la parte artística y monumen~a~ e 
esa nación, con cargo el gasto que con este motivo se ortgtne, 
de 25.000 pesetas, a la partida 65 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 
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11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa se 
devuelva a la firma comercial Manufacturas Termes (S. A.) 
la fianza definitiva de 21.375 pesetas, en metálico, que cons­
tituyó en dicha dependencia con fecha 15 de julio de 1960, 
según mandamiento de ingreso número 13.050, para respon­
der del suministro de 1.500 pares de botas de media caña 
con destino al personal del Servicio de Limpiezas, ya que 
dicho contratista ha verificado de conformidad la totalidad 
del mencionado suministro. 

Hacienda 

12. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 620 del vigente presupuesto, para el abono 
y libramiento a doña María Teresa Espinosa Arias, viuda 
del que fué Concejal de esta Corporación don Ramón de 
Madariaga, de la pensión para estudios de sus dos hijas. 

13. Aprobar un gasto de 33.933,08 pesetas, con cargo 
a la partida 815 del vigente presupuesto, para abonar al 
Canal de Isabel II el importe de facturas por obras de repa­
ración en distintos Servicios municipales durante el ejerci­
cio de 1960. 

14. Aprobar un gasto de 352.678,77 pesetas, con cargo 
a la partida 52 del vigente presupuesto, para satisfacer a don 
Fernando López Díez, Recaudador de los arbitrios muni­
cipales sobre especies de consumo, el premio de cobranza 
correspondiente al mes de marzo último. 

15. Aprobar un gasto de 56.743,75 pesetas, con cargo 
a la partida 41 del vigente presupuesto, para satisfacer a los 
Habilitados y Pagadores municipales el quebranto de mo­
neda correspondiente al mes de marzo último. 

16. Aprobar un gasto de 5.400 pesetas, con cargo a la 
partida 42 del vigente presupuesto, importe de las dietas 
devengadas por la Comisión Mixta de Reversión de la Con­
tribución de Fincas del Ensanche de Madrid al Estado por 
las sesiones celebradas durante el primer trimestre del co-
rriente año. -

17. Disponer, con cargo al crédito global que figura 
consignado en la relación de Resultas del vigente presu­
puesto, como procedente de la partida 54 del mismo, se 
contraiga la suma de 323.252,27 pesetas para abonar el pre­
mio especial de gestión por el incremento logrado en 1960 
sobre la cifra de recaudación de 1959 al personal encargado 
de la liquidación de utilidades en la Delegación de Hacienda 
de la provincia por los trabajos de liquidación del recargo 
municipal sobre determinados conceptos de dicha contri­
hución, a razón del 2,50 por 100 del exceso resultante, y que 
la suma de 198.685,11 pesetas, importe del premio de gestión 
ordinaria para el ejercicio económico actual, sea cargo a la 
partida 53 del vigente presupuesto, para abonarlo por doza­
vas partes mensuales de 16.557,09 pesetas. 

18. Aprobar dos gastos, de 1.808,04 y 602,68 pesetas, 
con cargo a los créditos incorporados como Resultas en el 
capítulo VIII del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Juana Gil Aparicio y a doña Mercedes Torrecilla Gil, res­
pec~ivamente, el importe de la pensión y pagas extraordi­
nanas de los meses de julio a noviembre, ambos inclusive, 
~el pasado año, que, al no percibirlas en su oportunidad, 
ueron reintegradas a fondos municipales. 

19 a 32. Disponer, con cargo al crédito incorporado 
cama Resultas al capítulo VIII del vigente presupuesto, 
s~ c?ntraigan las sumas que se indican para abonar a las 
sIguIentes pensionistas las cantidades que no percibieron 
e? su oportunidad y fueron reintegradas a fondos muni­
clpales: 

366,60 pesetas, a doña Rufina de la Hija Portugal. 
372,78 pesetas, a doña Venancia Cabrillo García. 
1.363,65 pesetas, a doña Miguela Colón Molina. 
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600 pesetas, a doña Angeles Alvarez Rayón. 
334,20 pesetas, a doña Casilda Calvo Sánchez. 
463,61 pesetas, a doña Isabel García González. 
687,50 pesetas, a doña Victoria García del Santo. 
108,75 pesetas, a doña Florencia Jimeno Egido. 
2.062,96 pesetas, a doña Magdalena Yáñez Rodríguez, 

Auxiliar contratada hasta elide agosto de 1960, importe 
de las pagas extraordinarias de abril y julio y la parte pro­
porcional de la de octubre del pasado año. 

887,49 pesetas, a doña Antonia Calvo García. 
1.503,90 pesetas, a doña Justa de la Mata García. 
300 pesetas, a doña Pilar Galán Calvillo. 
657 pesetas, a doña Marina Cofrade Santos. 
320,38 pesetas, a doña Virgilia Ayuso Pérez. 
33. Aprobar un gasto de 2.706,94 pesetas, con cargo 

al crédito incorporado como Resultas en el capítulo VIII 
del vigente presupuesto, para abonar al Practicante, jubi­
lado, don Juan Martínez López las cantidades no percibidas 
en su oportunidad, y que fueron reintegradas a fondos mu­
nicipales. 

34. Aprobar un gasto de 11.291,02 pesetas, con cargo 
al crédito incorporado como Resultas en el capítulo VIII 
del vigente presupuesto, importe de la participación en las 
multas impuestas por la Delegación de Abastos durante el 
tercer trimestre de 1958, en virtud de denuncias realizadas 
por la Inspección en el Mercado Central de Frutas y Ver­
duras. 

35. Aprobar un gasto de 50.644,93 pesetas, con cargo 
al crédito incorporado como Resultas en el capítulo VIII 
del vigente presupuesto, para abonar las participaciones en 
las multas imouestas por infracción de las Ordenanzas en 
materia de Abastos d~rante el año 1959. 

36. Aprobar un gasto de 3.774,06 pesetas, con cargo 
al crédito que figura incorporado como Resultas en el capí­
tulo VIII del vigente presupuesto, para abonar la partici­
pación en las multas por el personal de la Inspección de 
la Tenencia de Alcaldía de Buenavista con anterioridad al 
año 1960. 

37 a 39. Aprobar tres gastos, de 1.850,92, 1.690 y 
10.372,29 pesetas, con cargo al crédito incorporado como 
Resultas en el capítulo VIII del vigente presupuesto, para 
abonar la participación en las multas impuestas por el per-

o sonal de la Inspección de las Tenencias ' de Alcaldía de 
Chamberí y Vallecas con anterioridad al año 1960. 

40. Aprobar un gasto de 3.719,58 pesetas, con o cargo 
al crédito incorporado como Resultas en el capítulo VIII 
del vigente presupuesto, para abonar la participación en las 
multas impuestas por la Jefatura de Policía Municipal con 
anterioridad al 1 de enero de 1960. 

41. Aprobar un gasto de 50.928,24 pesetas, con cargo 
al crédito incorporado como Resultas en el capítulo VIII 
del vigente presupuesto, para abonar la participación en las 
multas impuestas por el personal de la Ronda Especial de 
Policía Municipal con anterioridad al año 1960. 

42. Aprobar un gasto de 90.650 pesetas, con cargo 
a la partida 105 del vigente presupuesto, para abonar la 
nómina de indemnizaciones por colaboración que han de 
percibir los señores Magistrados de la Audiencia de Madrid 
por el primer trimestre del año en curso. 

43.- Aprobar un gasto de 46.875 pesetas, con cargo 
a la partida 105 del vigente presupuesto, para abonar la 
nómina de indemnizaciones por colaboración que han de 
percibir los señores Magistrados del Trabajo de Madrid 
por el primer trimestre del año en curso. 

44. Aprobar un gasto de 125.000 pesetas, con cargo 
a la partida 814 del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Adela de María Sánchez una compensación o indemnización 
de los gastos de la instalación del llamado Salón de la 
Alimentación en terrenos de propiedad particular en el año 
último. 
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45. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 284 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de cien ejemplares de la obra, original de don José Paz 
Maroto, titulada Urbanismo subterráneo. 

46. Aprobar dos gastos, de 5.800 y 10.057,80 pesetas, 
con cargo a la partida 311 del vigente presupuesto, para 
abonar el importe de la instalación de una centralita tele­
fónica en el Centro de Urgencias Respiratorias Fabiola de 
Mora y Aragón, y los gastos de entretenimiento anual del 
mismo. 

47. Aprobar un gasto de 6.646 pesetas, con cargo a la 
partida 687 del vigente presupuesto, importe del presupuesto 
formulado por la casa Reyes para la adquisición, por la 
Dirección de Construcciones de los Servicios Técnicos, de 
dos archivadores metálicos. 

48. Aprobar, en setenta y cinco expedientes, un gasto 
total de 11.019.936,20 pesetas, con cargo a varios capítulos 
del vigente presupuesto, para satisfacer el importe de certi­
ficaciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

49. Aprobar, en cuarenta y nueve expedientes, un gasto 
total de 5.701.645,16 pesetas, con cargo a varios capítulos 
del vigente presupuesto, para satisfacer el importe de cer­
tificaciones y facturas de obras, trabajos y suministros rea­
lizados a las dependencias y Servicios municipales. 

50. Conceder a don Aníbal Ruiz Villar la exención de 
pago del arbitrio de plus valía· ~orrespondiente aJa trans­
misión de varios pisos de la finca número 10 de la calle de 
Marceliano Santa María, de conformid~d con 10 establecido 
en los artículos 1.0 y 5.0 de la ley de 3 diciembre de 1953, 
en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la ley de 18 de 
marzo de 1895, y base 6.a de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio; debiendo, en consecuencia, decretarse la conclu­
sión y archivo de los expedientes. 

51. Conceder a don Javier de Artíñano Luzárraga la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de los pisos séptimo y tienda número 1 
de la. finca número 41 de la avenida del Generalísimo, con 
vuelta a la del General Yagüe, de conformidad con lo esta­
blecido en los artículos 1.0 y 5.° de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la 
ley de 18 de marzo de 1895, y base 6.a de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo, en consecuencia, decre­
tarse la conclusión y archivo de los expedientes. 

52. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía de la transmisión de un solar sito entre las calles de 
Balbina Valverde, Joaquín Costa y paseo de la Habana, 
teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien recae 
la obligación de contribuir, es el Canal de Isabel n, y por 
aplicación de 10 establecido en el apartado a) del artículo 540 
de la vigente ley de Régimen local y base 6.a de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio, debe declararse la exención 
y decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

53. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía de la transmisión de un solar sito en el paseo de la 
Florida, 27, teniendo en cuenta que el enajenante, sobre 
quien recae la obligación de pago, es Canalización del Man­
zanares, y dado su carácter estatal, está comprendida en 
el apartado a) del artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, decretarse la conclusión 
y archivo del expediente. 

54. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión del piso tercero derecha de la finca núme­
ro 21 de la calle de la .Grandeza Española, teniendo en 
cuenta que el enajenante, sobre quien recae la obligación 
de pago, es el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, y hallarse comprendido en el apartado a) del 
artículo 518 de la vigente ley de Régimen local y base 6.a 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo, en con­
secuencia, decr~tarse la conclusión y archivo del expediente, 
previa anulación de la liquidación practicada. 

364 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
55. Devolver, en ejecución del fallo dictado por el Tri­

bunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, a doña 
María Pérez Pire y hermanos la cantidad de 152.91301 
pesetas, a que asciende el importe del recibo de plus v~lía 
número 8.838, que resultó indebidamente satisfecho por la 
transmisión de una finca sin número de la calle de la Batana 
de Brunete; debiendo efectuarse esta devolución como mi­
noración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, y expedirse simultáneamente nuevo recibo por la 
cantidad de 76.456,50 pesetas, que corresponde ingresar 
como importe del arbitrio en la transmisión de que se trata 
con arreglo a la nueva liquidación practicada. ' 

56. Conceder a don Antonio Sierra Chicharro la exen­
ción de pago del arbitrio sobre solares sin edificar en rela­
ción con un terreno de su propiedad sito en la calle de los 
Yeros, 26, ya que se ha comprobado en las actuaciones que 
el terreno está sujeto a una ordenación administrativa que 
prohibe su edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención 
establecida en el apartado 2.0 del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo procederse a la retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago. 

57. Conceder a don Sebastián Rodríguez González la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar en rela­
ción con el terreno de su propiedad sito en la calle del 
Puerto de Arlabán, 15, ya que se ha comprobado en las 
actuaciones que el terreno está sujeto a una ordenación 
administrativa que prohibe su edificación, y disfrutar, por 
tanto, de la exención establecida en el apartado 2.° del ar­
tículo 504 de la vigente ley de Régimen local; debiendo 
procederse a la retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago. 

58. Conceder a doña María Teodora Bueno y a doña 
Concepción Bueno Díaz la bonificación del 90 por 100 en 
el pago de la cuota del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 22 de la calle 
del Pintor Ribera, por el plazo de veinte años, contados 
a partir del 24 de mayo de 1950; debiendo rectificarse la 
matrícula y hacerse la anotación oportuna, no siendo, sin 
embargo, procedente la devolución de cantidades, por ser 
reiterado criterio de los Tribunales el entender consentido, 
cuando se trata de cuestiones de derecho, los pagos reali­
zados por tributos periódicos con anterioridad a la fecha 
de la reclamación. 

59. Conceder a don Juan del Pozo GarcÍa un régimen 
especial para las introducciones de aceite de oliva que se 

. efectúen en sus almacenes, siempre que se observen las si­
guientes normas: 

Primera. En el momento en que don Juan del Pozo 
García efectúe una introducción de aceite de oliva con des­
tino a su almacén deberá expedirse un tránsito garantizad.o 
diferido, a cumplimentar en el Negociado Central de ArbI­
trios sobre Especies de Consumos, previa justificación de 
las salidas, comprobadas en las Inspecciones Subalternas 
de Arbitrios, cuando la exportación se verifique por carre; 
tera, donde, al comprobar la salida de la especie, se da:a 
conformidad en la documentación exhibida (factura o COpla 
de la misma, conduce, etc.), y con el talón de embarqu~,de 
cada partida cuando la exportación se realice por .~vlOn, 
únicos documentos que servirán de base y justificaclOn ?e 
que la citada especie no ha sido dada al consumo en Madrid, 
y sin cuya presentación no podrá devolverse el importe 
de la fianza constituí da ; y l 

Segunda. Cuando sea cumplimentado un tránsito en e 
N egociado Central de Arbitrios sobre Especies de Cons~­
mos deberá extenderse cédula de adeudo por la mercancla 

consumida en Madrid, debiendo tenerse en cuenta que :e 
entenderá dada al consumo en este término toda merca~cla 
cuya exportación no pueda justificarse en la forma antenor-
mente dicha. ., 

60. Conceder a don José Esteban Castro la exenclOn 
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de pago de derechos por licencia de apertura para un local 
destinado a taller de monturas de gafas y objetos de plás­
tico en la calle de Fernando el Católico, 57, de conformidad 
con lo establecido en el apartado d) de la base 28 de la Orde­
nanza de exacciones número 11. 

61. Conceder a doña María de la Concepción Nava­
rrete Rivera la exención de pago del arbitrio con fin no 
fiscal sobre edificación deficiente correspondiente a la finca 
número 13 de la calle de Guzmán el Bueno, por estar la 
finca exclusivamente dedicada a proyecciones cinematográ­
ficas, de conformidad con 10 que dispone la base 7.a, apar­
tado 3.°, de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo, 
por tanto, darse de baja la matrícula y procederse a la 
anulación de los recibos hasta ahora existentes. 

62. Conceder a don Clemente Cuevas Gómez la exen­
ción de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación 
deficiente en relación con la finca número 25 de la calle de 
Julio Moreno (barrio de San Pascual) , por estar sujeta a un 
proyecto de urbanización de la Comisaría General de Orde­
nación urbana de Madrid, y, por tanto, incluí da en la exen­
ción contenida en la base 6.a, apartado 3.°, de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo ordenarse la baja en la 
matrícula y la anulaeión de todos los recibos hasta ahora 
expedidos. 

63. Conceder a doña Isabel Fernández Moreno la exen­
ción de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación 
deficiente en relación con la finca número 21 de la calle de 
la Vereda de Postas, con vuelta a la de Manuel Fornos, por 
estar sujeta a una reparcelación por el proyecto de orde­
nación de zona comercial en la avenida del Generalísimo, 
que debe efectuar la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid, y estar, por tanto, incluída en la exen­
ción contenida en la base 7.a, apartado 3.°, de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo ordenarse la baja en ma­
trícula y la anulación de todos los recibos hasta ahora expe­
didos. 

64. Conceder a don Miguel Antón Alvarez la exen­
ción de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación 
deficiente en relación con la finca sita en la margen izquier~a 
de la avenida del Generalísimo, junto a la plaza de Castilla, 
por estar incluída en las expropiaciones sobre el proyecto 
del sector de la plaza de Castilla de la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, 
y estar, por tanto, incluída en la exención que contiene la 
base 7.a, apartado 3.°, .de la Ordenanza reguladora del arbi­
trio; debiendo ordenarse la baja en la matrícula y la anula­
ción de los recibos hasta ahora expedidos. 

65. Conceder a don Germán Puerta San Lorenzo la 
exención de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edifi­
cación deficiente en relación con la finca número 5 de la 
calle de Porficio, por encontrarse inscrita en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa con 
fecha 8 de julio de 1959; debiendo procederse, por tanto, 
al cobro de los recibos extendidos durante los años 1958 
y primero, segundo y tercer trimestres de 1959, y conceder 
I~ ?aja en matrícula a partir del cuarto trimestre del año 
u~tJmamente mencionado, y anular todos los recibos pen­
dientes desde esta fecha. 

66. Celebrar un concierto con don Alfonso Serna Seijo, 
como subgerente de la Empresa Perfumería Gal (S. A.), 
Y s~ ?lial, Perfumería Floralia (S. A.), para el pago del 
arbltno sobre el consumo de bebidas espirituosas y alcoho­
les correspondiente a los productos de perfumería con alco­
~,Ol ~ue introduzca en esta capital procedentes de su nueva 
abnca, de Alcalá de Henares, en la cifra de 110.000 pese­

tas para dicho concepto y de 5.500 pesetas para el 5 por 100 
~e amortización de Empréstitos, ambas cifras anuales, paga­
aleras por dozavas partes, con vigencia desde el 1 de enero 
1 3}?e diciembre de 1%2, prorrogable de año en año por 
a tacita, con un aumento del 5 por 100 de las cantidades 
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consignadas, y con arreglo a las bases que figuran en el 
expediente. 

67. Denunciar los contratos de concierto que se hallan 
estipulados con doña Josefina N avarrete, propietaria de la 
pastelería de la calle de Chinchilla, 9, y con don Pablo 
Lacasa Dehesa, dueño del establecimiento de igual clase 
enclavado en la calle de Serrano, 78, por caducar ambos 
el día 31 de julio próximo, de conformidad con lo que se 
establece en la base 8.a de los respectivos contratos, con­
cediéndoseles un plazo de quince días para que puedan 
solicitar nuevo concierto para otro período de dos años, 
si conviniere a sus intereses; debiendo procederse por la 
Inspección a realizar nuevo estudio de las bases tributarias 
para determinar 10 que más convenga al interés municipal. 

68. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento de la calle de José Ortega y Gasset, 69, 
propiedad de don Eulogio Simón Morales, con efectos desde 
elIde febrero último, por haberse realizado obras de re­
forma y transformación completa de sus características, 
debiendo acordarse igualmente el abono en la cuenta de 
concierto gremial del actual semestre de la cantidad de pese­
tas 8.021,25, que corresponde al período del 1 de febrero 
al 30 de junio del año en curso; quedando reducida la cuota 
gremial para un futuro concierto en la cuantía de 19.251 
pesetas, y efectuada la reapertura el día 24 de febrero últi­
mo, tributará al impuesto mediante el sistema de declara­
ciones juradas y actas comprobatorias durante el período 
mínimo de dos años, hasta que pueda producirse nueva­
mente su integración gremial donde corresponda a sus acti­
vidades. 

69. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la avenida de la Albufera, 12, propiedad de don 
Saturnino Alonso Marcos, con efectos desde el 27 de febrero 
último, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
y, como consecuencia, deberá abonarse en la cuenta de con­
cierto gremial del corriente año la cantidad de 3.843,08 pese­
tas, por el período del 27 de febrero al 31 de diciembre del 
año en curso; quedando reducida la cuota gremial para un 
futuro concierto en la cuantía de 4.579 pesetas. 

70. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle del Buen Suceso, 20, propiedad de don 
Juan Maroto González, con efectos desde el 1 de julio 
de 1960 al 31 de diciembre del año en curso, y, consecuen­
temente, deberá abonarse en la cuenta de concierto gremial 
del corriente año la cantidad de 10.167 pesetas, que corres­
ponde al indicado período; quedando reducida la cuota gre­
mial sindical para un nuevo concierto en la cuantía de 6.778 
pesetas. 

71. Celebrar nuevo concierto con el director del Insti­
tuto de Enseñanza Media Ramiro de Maeztu, de la calle ·de 
Serrano, 127, que comprenderá el epígrafe 1.0 de la Orde­
nanza de exacciones municipales número 42, por las consu­
miciones que se efectúan en el ambigú en él instalado, que 
funciona durante ocho meses de actuación al año, en las 
cuotas de 4.614 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y 2.307 pesetas por el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas par­
tes, con vigencia desde elIde enero último al 28 de febrero 
de 1963, con arreglo a las bases usuales. 

72. Celebrar nuevo concierto con el presidente del Real 
Moto Club de España, que comprend;rá el epígrafe 1.0 
de la Ordenanza de exacciones número 42 y doce meses de 
funcionamiento al año, recogiendo las consumiciones que se 
efectúen en el bar-restaurante que posee dicho Real Club 
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en el kilómetro 8,600 de la carretera de La Coruña, en la 
cuota total de 15.625 pesetas, pagadera en dozavas partes, 
con vigencia desde elide enero del corriente año al 31 de 
diciembre de 1962, con arreglo a las bases usuales. 

73 a 84. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
distribución de cuotas de contribuciones especiales, por dis­
tintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento. 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen de los expedientes y presentación de recla­
maciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que proceda, a la vista y como consecuencia de las 
que se presenten dentro del referido plazo, las precedentes 
liquidaciones de obras y relaciones de fincas, formuladas 
estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, bene­
ficiosamente afectadas por las obras que a continuación se 
indican, ejecutadas por el Ayuntamiento, contribuyentes y 
distribución de cuotas, que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en armonía 
y cumplimiento de lo dispuesto en los artículos comprendi­
dos en la Sección 2.a del texto articulado, refundiendo las 
leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado por 
decreto de 24 de junio de 1955, y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, que se transformará 
en definitiva, una vez cumplidas las condicionales de térmi­
nos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada obra se indica, incrementados con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos y 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de 
cada una de las fincas afectadas; y , 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de San 
Julio; cuota que han de satisfacer los propietarios de fincas 
afectadas, 100 por 100. 

Obras de pavimentación de la calzada en el paseo de la 
Habana; cuota que han de satisfacer los propietarios de las 
fincas, 30 por 100. 

Obras de instalación de alumbrado en la calle de Anto­
nio López, entre las del General Ricardos y Héroes del 
Alcázar; cuota que han de satisfacer los propietarios, 30 
por 100. 

Obras de instalación de alumbrado en la avenida de 
Alfonso XIII, entre las calles de López de Hoyos y Costa 
Rica; cuota que han de satisfacer los propietarios, 30 por 100. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle del Padre 
Damián; cuotas que han de satisfacer los propietarios, 100 
por 100 en sus dos primeros metros de anchura y 30 por 100 
en el exceso. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de los 
Alhelíes; cuota que han de satisfacer los propietarios, 30 
por 100. 

Obras de instalación de alumbrado en la avenida de 
Concha Espina, entre la del Generalísimo y la calle de Se­
rrano; cuota que han de satisfacer los propietarios, 30 
por 100. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
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calle de Emilia Ballesteros, entre las de Encarnación del 
Pino y Sulfato; cuotas que han de satisfacer los propieta_ 
rios, 30 por 100 en las de la calzada y 100 por 100 en las 
d.e aceras. 

Obras de instalación de tuberías y bocas de riego en 
las plazas de! Agata y Alberto Palacios, travesía de Pa­
lomeras y calles de las Cinco Flechas y Doctor Martín 
Arévalo; cuota que han de satisfacer los propietarios, 50 
por 100. 

Obras de pavimentación de aceras y andén central en la 
calle de Joaquín Costa; cuotas qu.e han de satisfacer los pro­
pietarios, 100 por 100 en los dos primeros metros de ancho 
y e! 30 por 100 en los de exceso el). las de aceras y el 30 
por 100 en las de pavimentación del andén central. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en el 
paseo de la Habana-Costa Rica; cuota que han de satisfa­
cer los propietarios, 30 por 100. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Sambara, entre las del Caudillo de España y Hermanos 
De Pablo; cuota que han de satisfacer los propietarios, 30 
por 100. 

85. Conceder exención de pago de la cuota de contri­
buciones especiales, por las obras de alcantarillado ejecuta­
das en la calle de Protasio Gómez en e! año 1957, a don 
] ulio Huelvas Valdés, propietario de la finca número 3 de 
la expresada vía pública, por satisfacer el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial ur­
bana del inmueble, y darse la incompatibilidad prevista en 
el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local, anulán­
dose el recibo que hubiere sido expedido a su nombre por 
la finca, causa y concepto expresados. 

86. Conceder exención de pago de la cuota de contri­
buciones especiales, por las obras de alcantarillado ejecuta­
das en la calle de Nuevo Trazado en el año 1956, a don 
Tomás Sánchez Domínguez, propietario de la finca núme­
ro 14 de la calle de Nuestra Señora de la Antigua, por 
satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la 
contribución territorial urbana del inmueble, y darse la in­
cQmpatibilidad prevista en e! artículo 587 de la vigente ley 
de Régimen local. 

87. Conceder exención de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales, por las obras de calzada, aceras y absor­
bederos ejecutadas en la calle de Sanz Raso en e! año 1957, 
a don José Ruiz Ortiz, propietario de las fincas números 8 
y 10 de la expresada vía pública, por satisfacer e! recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territo­
rial urbana de los inmuebles, y darse la incompatibilidad 
prevista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local. 

88. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de alcantarillado eje­
cutadas en la calle de Saturnino Tejera en los años 1957-58, 
a los propietarios de las fincas que a continuación se rel~­
cionan, por satisfacer todos ellos el recargo extraordinano 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana de 
sus respectivos inmuebles, dándose la incompatibilidad pre­
vista en él artículo 587 de la vigente ley de Régimen local: 
a don Florindo Alonso García y a don Vicente Alonso 
Bautista, propietarios de la finca número 7; a don Isaac 
Valle García, de la número 11; a doña María de los Ange­
les Martínez Martínez, de la número 16 (en la distribució~, 
don José Martínez Cruz); a don Víctor Cordero Rodn­
guez, de la número 8, y a don Tomás Pantoja Carrasco, ~e 
la número 3; y estimar la reclamación suscrita por dona 
Marta Rodríguez sobre rectificación de la titularidad de la 
finca sin número, con vuelta a la de Ramón Serrano, en 
la distribución de cuotas por obras de alcantarillado ejecuta­
das en la calle de Saturnino Tejera, dándole de baja como 
supuesta propietaria del precitado inmueble, y haciendo que 
en su lugar figure don Eulogio Jaime González Rodríguez, 
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a cuyo cargo se expedirá el correspondiente recibo de con­
rribuciones especiales. 

89. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de alcantarillado y ab­
sorbederos ejecutadas en la cuesta del Zarzal en los años 
1955-56, a don Federico Bonet Mercent, propietario de la 
linca número 44 de la expresada vía pública, por satisfacer 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley 
de Régimen local. 

90. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de instalación de alcan­
tarillado visitable, absorbederos y acometidas realizadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Aurora Iglesias, entre las 
del Pico de C6jO y Francisco Iglesias, a doña Florentina 
y a doña Clotilde Coca Jiménez, propietarias de las fincas 
números 1 Y 3; a doña Elvira Panadero Castrillón, de la 
número 7 ; a doña Beatriz Villalba Gutiérrez, de la núme­
ro 8; a don Luciano Blázquez González, de la número 9; 
a don Diego Frutos Vallejo, de la número 10, y a don 
Agustín Maqueda Matalobos, de la número 13, por haberse 
comprobado que tributaban con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contribuciones terri­
toriales urbanas en la época de realización de las obras, 
y ser ello incompatible con el pago de las contribuciones 
especiales, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régi­
men local. 

91. Conceder a don Sabino Galán Obregón la exen­
ción de pago de la cuota de contribuciones especiales que, 
por las obras de instalación de aceras, fué asignada a la 
finca sin número de su propiedad de la calle de Luis La­
rraínza (expediente de la calle de Juan de la Cierva), por 
haberse comprobado que tributaba con e! recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana durante el tiempo de realización de las 
obras, y ser ello incompatible con el pago de las contribu­
ciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° 
del artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de 
Régimen local, y acceder a la exención de pago de los dos 
q~intos del importe de las cuotas de contribuciones espe­
Ciales, por pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
d~ros, solicitada por don Salvador Ramón Rodríguez, pro­
pl.etario de una finca sin número de la calle de Juan de la 
Cierva, teniendo en cuenta que empezó a tributar con el 
recargo extraordinario de! 4 por 100 del Ensanche en 1 de 
enero. de 1957, y las obras mencionadas, originarias de las 
contnbuciones especiales, se realizaron en el tiempo com­
prendido entre los meses de octubre de 1956 a febrero 
de 1957, por 10 que la incompatibilidad prevista en el apar­
tado 2.° del artículo 587, antes mencionado, sólo se da en 
la proporción en que se concede la exención; concedién­
dosel~ también el fraccionamiento de pago de la cantidad 
q~e tIene que abonar por estos conceptos, en ocho plazos 
~nmestrales consecutivos, que serán incrementados con los 
Inte.r,eses correspondientes, a razón del S por 100 anual, 
~cle?dose responsable del pago su avalista, don Antonio 

enendez Martín, dejándose sin efecto la suspensión de 
cobro del recibo, decretada en 8 de noviembre de 1958 
y advirtiéndole que si no abonara alguno de los recibos qu~ 
~~.le han .d~, girar en forma fraccionada, perderá este bene­
diO, expldlendosele entonces un nuevo recibo por el total 
e ,la cantidad que reste, el cual se pondrá al cobro en 

penado ejecutivo. 
d 92. .N o acceder a la exención de pago de las cuotas 
t e .~~ntnbuciones especiales, por pavimento, aceras, alcan­
pan. ado y tuberías y bocas de riego, solicitada por la Su-
en ora de las Escuelas de la Sagrada Familia, una vez 

que el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
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20 de enero último, quedó firme; pero teniendo en cuenta 
que se trata de una institución de Beneficencia, y lo que 
determina el artículo 10 del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899 y el 66 de la instrucción para el ejercicio del Pro­
tectorado del Gobierno en la Beneficencia particular se le 
concede el fraccionamiento de pago de las cuotas, en doce 
plazos trimestrales consecutivos, que serán incrementados 
con los intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 
anual, siendo el total a pagar 67.632,09 pesetas, de las que 
45.069,96 pesetas corresponden a la finca número 163 y 
22.562,13 pesetas a la número 167, ambas de la calle de 
Jorge Juan. 

93. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Agustín Gómez de Balujera González, en representa­
ción de su padre, don Marcelo Gómez de Balujera Plo, 
propietario de la finca número 94 de la calle de Blasco de 
Garay, con vuelta a la de Cea Bermúdez, 42, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de S de oc­
tubre de 1960, sobre contribuciones especiales por instala­
ción de aceras, teniendo en cuenta los fundamentos que die­
ron origen al mismo, y, a mayor abundamiento, porque las 
contribuciones especiales no tienen objetivo fiscal, sino que 
su imposición obedece a un principio de justicia distribu­
tiva, por el que los propietarios que han recibido un bene­
ficio por obras realizadas por e! Ayuntamiento deben rein­
tegrarle parte del coste de las mismas, sin que pueda tenerse 
en cuenta la sentencia del Tribunal Económicoadministra­
tivo, cuya fotocopia aporta, porque se refiere a un derecho 
y tasa, y las contribuciones especiales son distintas; éstas 
son exigibles por el mero hecho de su ejecución (artículo 457 
del texto refundido de la ley de Régimen local), y los dere­
chos y tasas, bien sea por prestación de servicios o por 
aprovechamientos especiales, se presume que el servicio por 
el que se impone es objeto del aprovechamiento, existiendo 
de antemano. 

94. Dar de baja en el reparto de cuota de contribucio­
nes especiales, por las obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Doña Berengue!a, a don Luis González González, con 
anulación del recibo que se le giró y fué cargado a la Agen­
cia Ejecutiva municipal de la La Zona; simultáneamente se 
dará de alta en dicho reparto a don Isidro Fernández Pe­
ñalver, por haberse comprobado que era el propietario de la 
finca número 35 (hoy 23) de la calle de Doña Berenguela 
cuando se realizaron las mencionadas obras, estando obligado 
al pago, a tenor de lo preceptuado en el artículo 463 de la 
vigente ley de Régimen local y en el 16 del reglamento de 
Haciendas locales; en consecuencia, se le expedirá el corres­
pondiente recibo y se pondrá al cobro en período volun­
tario. 

95. Acceder a lo solicitado por don Víctor Ferreiro 
Pariña, en nombre de Fides, Compañía Española de Segu­
ros (S. A.), anulándose, en consecuencia, los recibos núme­
ros 1.589 y 1.590, de 1958, de contribuciones especiales, por 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Duque de Sevilla, y que 
correspondieron a las fincas números 2 y 4, por haberse 
comprobado que no se notificaron en forma reglamenta­
ria; simultáneamente se expedirán dos nuevos recibos, por 
importes, respectivamente, de 1.300,23 y 400,40 pesetas, 
a nombre de Fides, Compañía Española de Seguros (S. A.), 
los cuales se pondrán al cobro en período voluntario. 

96. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de calzada, aceras y ab­
sorbederos ejecutadas en el año 1955 en la calle de la Solana 
de Opañe!, a doña Eulalia Seseña Ugena, propietaria de la 
finca número 3 de la expresada vía pública, por satisfacer 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, y 
darse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local, anulándose el recibo que 
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hubiere sido expedido a su nombre por la finca, causa y con­
ceptos expresados, y ordenar al señor Depositario de Villa 
la liberación del depósito constituído en Valores .indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, el día 7 de abril de 1959, 
por doña Eulalia Seseña Ugena, según carta de pago nú­
mero 5.436, con entrega a la interesada de 4.504,05 pesetas, 
a que asciende el importe del mismo, como consecuencia del 
precedente acuerdo. 

97. Conceder exención de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales, por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas en e! año 1957 en la calle de 
Rodríguez Espinosa, a todos los propietarios de las fincas 
situadas en dicha vía pública, por satisfacer el recargo ex­
traordinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial 
urbana de los respectivos inmuebles, y darse la incompati­
bilidad prevista en e! artículo 587 de la vigente ley de Régi­
men local, con excepción de la señalada con el número 28, 
perteneciente a don Te!esforo de Francisco Vicente, al que 
será girado el recibo de la correspondiente cuota, por no 
encontrarse satisfaciendo el aludido recargo, comunicándose 
e! presente acuerdo únicamente a los señores propietarios 
que presentaron reclamación. 

98. Acceder a 10 solicitado por don Antonio Venero 
Puebla sobre escalonamiento de! pago de los recibos de con­
tribuciones especiales, por las obras de alcantarillado, aco­
metidas, pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca de su pro­
piedad número 78 de la calle del Pico de Cejo, con vuelta 
a la del Puerto de Canfrac, 33, teniendo en cuenta las diver­
sas tributaciones que simultáneamente han concurrido en 
e! inmueble por ambas fachadas y la cuantía de las respec­
tivas cuotas, ordenando, en consecuencia, a la Administra­
ción de Rentas y Exacciones Municipales que no expida los 
recibos correspondientes a las obras enumeradas conjunta­
mente, sino en forma sucesiva y a medida que vayan siendo 
liquidadas cada una de las precitadas cuotas, según se pre­
venía en e! decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 15 de 
octubre de 1959, manteniéndose los acuerdos referentes a la 
forma fraccionada de pago, y exceptuándose del presente 
el recibo o recibos que en la actualidad pudieran encontrarse 
en la Agencia Ejecutiva municipal, sobre los cuales se 
seguirá el procedimiento normal de apremio, por no haber 
formulado su titular ninguna petición dentro del plazo re­
glamentario. 

99. Desestimar e! recurso de reposición interpuesto por 
doña Isabel Díaz Luzón, propietaria de la finca número 47 
(en el reparto figura con el número 57) de la calle de Enri­
que Velasco, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de enero último, desestimatorio de su 
petición de exención de pago de las cuotas de contribucio­
nes especiales, que fueron asignadas a la mencionada finca, 
por las obras de pavimentación de la calzada, acera,." tube­
rías y bocas de riego y absorbederos. una vez que por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes se ha confir­
mado que las obras mencionadas se terminaron antes de! 
1 de julio de 1957, fecha en la que comenzó la finca de refe­
rencia a tributar con e! recargo extraordinario de! 4 por 100 
del Ensanche sobre su contribución territorial urbana, por 
lo que no le es de aplicación lo preceptuado en e! apar­
tado 2.° de! artículo 587 del texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local. 

100. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de alcantarillado ejecu­
tadas en el año 1958 en la calle de Nuestra Señora de la 
Antigua, a don Mariano Pérez Pérez, propietario de la finca 
número 3 de la expresada vía pública, por satisfacer e! 
recargo extraordinario de! 4 por 100 de! Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local; y desestimar la petición de exención 

368 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
=. 

de pago de la cuota de contribuciones especiales, por las 
obras de alcantarillado, solicitada por don Mariano Pérez 
Pérez para la finca número 1 de la calle de N uestra Señora 
de la Antigua, ~legando que s~ tr~ta de un solar expropiado 
por el AyuntamIento con antenondad a la fecha de ejecución 
de las obras originarias de la exacción, una vez que, según 
informa e! Servicio Municipal correspondiente, no existen 
antecedentes de que se haya llevado a cabo la expropiación 
invocada. 

101. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas encla­
vadas en la calle de Elvira por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras, contra la asignación de cuotas de con­
tribuciones especiales: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras realizadas por e! Ayuntamiento en la 
calle de Elvira, entre las de los Peñascales y Jorge Juan 
a don Gerardo Herrero Diez, como administrador de I ~ 
Comunidad de Propietarios de la finca número 2; a doña 
Victoriana María de! Pilar Díaz Rocaberti, propietaria de la 
número 4; a doña Pilar García de Diego, de la número S' 
a don Bernardo Marín del Campo, de la número 6 ; a do~ 
David Cuesta Castrillo, de la número 7; a doña Manuela 
Redondo Díaz, de la número 12, y a don Santiago López 
López, de la número 18, por haberse comprobado que tri­
butaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas en 
la época de realización de las obras, y ser ello incompati­
ble con el pago de lo preceptuado en e! apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régi­
men local. 

Segundo. Conceder exención de pago, pero únicamen­
te en el 10 por 100 del importe de las cuotas, a don José 
Sánchez Toledo, propietario de la finca número 20, y a don 
Fernando Pascual Borrego, como presidente de la Comu­
nidad de Propietarios de la número 22, teniendo en cuenta 
que solamente tributan con e! recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche en la parte proporcional corres­
pondiente al 10 por 100 de! líquido imponible de sus fincas, 
siendo este recargo un recurso que tiene e! Ayuntamiento 
para atender a sus obligaciones, por lo que la exención sólo 
puede concederse en la parte correlativa a la cantidad que 
percibe; y 

Tercero. Conceder la exención de pago de las contri­
buciones especiales a Sor Maximiliana López, como Supe­
riora de las Escuelas de la Sagrada Familia, propietaria de 
la finca número 9 de la calle de Elvira, teniendo en cuenta lo 
que determina e! apartado e) del artículo 472 de! texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local, y que las 
obras originarias de las contribuciones especiales fueron 
realizadas con posterioridad al Concordato suscrito entre 
la Santa Sede y e! Estado español. 

Urbanismo y Obras 

102. Aprobar la liquidación de las obras de pavimen­
tación, construcción de absorbederos e instalación de tube­
rías y bocas de riego en el paseo de las Y eserías, acorda~as 
por e! Ayuntamiento Pleno en 9 de marzo de 1960, y adJU­
dicadas a Obras y Servicios Públicos (S. A.) en 27 de may~ 
del mismo año, cuyo gasto, de 4.029.056,49 pesetas, se.ra 
cargo a la partida 47 bis del vigente presupuesto espeCIal 
de Urbanismo, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal. . 

103. Aprobar la liquidación de las obras de urbanI~a­
ción y reforma del paseo de la Infanta Isabe! y de la avenIda 
de la Ciudad de Barcelona, entre la plaza de! Emperad~r 
Carlos V y la calle de Alfonso XII, acordadas en 14 ~ 
julio de 1956, cuyo importe, de 1.129.974,09 pesetas, sera 
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cargo a la partida 47 bis del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal. 

104. Aprobar la liquidación de las obras de urbanización 
v reforma de la plaza del Emperador Carlos V, acordadas 
Por el Ayuntamiento Pleno en 14 de julio de 1956, cuyo 
importe, de 6.026.259,81 pesetas, será cargo a la parti­
da 47 bis del vigente presupuesto especial de Urbanismo, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal. 

105. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, formulado para la adqui­
sición de candelabros artísticos y ornamentales con destino 
a la Plaza Mayor, cuyo importe, de 149.760 pesetas, será 
cargo al crédito consignado en la partida 83 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, según informe de la 
Intervención Municipal; debiendo adjudicarse dicha adqui­
sición a la Sociedad Jareño de Construcciones Metálicas, 
al amparo de lo dispuesto en el número 6 del artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

106. Aprobar el crédito de 16.986,27 pesetas a que 
ascienden los intereses que corresponden a la participación 
de don Emilio Buquerín Bermejo en la finca número 42 de 
la calle de Calatrava, expropiada para la gran vía San 
Francisco-Puerta de Toledo, siendo cargo tal suma a la 
partida 67 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
supeditando tal pago a que el indicado presupuesto sea 
aprobado por la Superioridad. . 

107. Aprobar el gasto de 700.000 pesetas que restan 
por abonar para la expropiación de los hoteles 5, 7 y 9 de 
la calle del Pradillo, con cargo a la partida 75 del vigente 
presupuésto especial de Urbanismo, supeditando tal gasto 
a que la Superioridad apruebe el indicado presupuesto. 

108. Aprobar el gasto de 380.000 pesetas que restan 
por abonar en la expropiación de terrenos a don Luis 
Piñeiro Lagos y otros para las calles de .Sambara, Conce­
jal Julio Gómez, Beato Berrio-Ochoa, Angel del Alcázar 
y Elfo, cuya suma será cargo a la partida 736 del vigente 
presupuesto. 

109. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 28 de 
marzo último, a favor de Peninsular de Asfaltos y Cons­
trucciones (S. A.), como décimosegunda a cuenta de un 
crédito aprobado para las obras de urbanización en el polí­
gon.o del poblado C, de Carabanchel; debiendo ser cargo 
s~ Importe total, de 548.444,43 pesetas, a la partida 82 del 
vIgente presupuesto especial de Urbanismo, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

1~0. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la DIrección de Vías, Circulación y Transportes en 22 de 
marzo último, a favor de don José Teixeira Cardenal, como 
tercera y liquidación de las obras de pavimentación de las 
cal1~s de Daniel Segovia, Cine y Parra; debiendo ser cargo 
s~ Importe total, de 13.640,94 pesetas, a la partida 82 del 
vIgente presupuesto especial de Urbanismo, de conformi­
d~d con lo informado por la Intervención Municipal, apro­
ban?,ose igualmente las economías obtenidas en dicha liqui­
daclon, que ascienden a 339,78 pesetas. 
I 1:1. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
a DIrección de Vías, Circulación y Transportes en 20 de 
marzo último, a favor de don Antonio Fernández Romero, 
COmo segunda a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de pavimentación en la calle de Juan de Olías, siendo 
~~go. su importe total, de 259.450,06 pesetas, a la partida 82 
~ vIgente presupuesto especial de Urbanismo, de confor­

nudad con 10 informado por la Intervención Municipal. 
I 1.12 .. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
a DIreCCIón de Vías Circulación y Transportes en 20 de ma ,. ' rzo ultImo, a favor de Construcciones Boxer (S. A.), 

como tercera a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de pavimentación en la calle de Juan José Martínez; 
debiendo ser cargo su importe total, de 6.462,77 pesetas, 
a la partida 82 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal. 

113. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 17 de 
marzo último, a favor de Construcciones Boxer (S. A.), 
como segunda a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de pavimentación de la calle de Múller, entre las del 
Capitán Blanco Argibay y Pinos Alta; debiendo ser cargo 
el importe total, de 123.635,39 pesetas, a la partida 82 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

114. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 22 de 
marzo último, a favor de Pantanos y Canales (S. A.), a 
cuenta de las 655.983,32 pesetas que importa la certifica­
ción número 4 de las obras de pavimentación del paseo de 
Extremadura, entre el Púente de Segovia y la plaza de la 
Puerta del Angel; debiendo ser cargo su importe total, 
de 1.340,88 pesetas, a la partida 82 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

115. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 17 de 
marzo último, a favor de don Juan Fernández López, como 
segunda a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación en la calle de los Pinos Alta, entre las de los 
Pinos Baja y Montoya; debiendo ser cargo su importe 
total, de 136.310,27 pesetas, a la partida 82, crédito 58, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal. 

116. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 16 de 
marzo último, a favor de don Angel Sainero Mora, como 
cuarta a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación y servicios complementarios en la calle de 
Sánchez Pacheco, entre las de Mantuano y Nieremberg; 
debiendo ser cargo su importe total, de 156.313,63 pesetas, 
a la partida 82, crédito 64, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal. 

117. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 15 de marzo últi­
mo, a favor de Industria Eléctrica Francisco Benito Del­
gado (S. A.), como segunda a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de instalación y reforma de alumbrado en 
varias calles de la I División; debiendo ser cargo su importe 
total, de 22.206,28 pesetas, a la partida 82 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

118. Aprobar y abonar una certificación, expedida por · 
la Dirección de Servicios Industriales en 21 de marzo últi­
mo, a favor de Industria Eléctrica Francisco Benito Del­
gado (S. A.), como segunda a cuenta de un crédito apro­
bado para las obras de instalación y reforma de alumbrado 
en varias calles de la IV División; debiendo ser cargo su 
importe total, de 276.898,20 pesetas, a la partida 82 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

119. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 25 de febrero últi­
mo, a favor de Urbalux (S. A.), como tercera a cuenta de 
un crédito aprobado para las obras de reforma y mejora 
e instalación de alumbrado en los paseos de la Castellana 
y Calvo Sotelo, entre las plazas de San Juan de la Cruz y de 
la Cibeles; debiendo ser cargo su importe total, de pese-
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tas 452.594,80, a la partida 82, crédito 85, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

120. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Urbanismo en 11 de marzo último, a favor 
de Corsán, Empresa Constructora (S. A.), como segunda 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de urbani­
zación en varias calles del barrio de El Pardo; debiendo 
ser cargo su importe total, de 211.634,81 pesetas, a la par­
tida 83, crédito 196, Resultas, del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal. 

121. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, referidos 
a obras de construcción de un nuevo cuadro de distribu­
ción de líneas generales y alumbrado en la calle interior 
del Mercado de Vallehermoso, cuyo importe, de 149.918,19 
pesetas, será cargo al crédito consignado en la partida 536 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal; debiendo adjudicarse direc­
tamente dichas obras por la Alcaldía Presidencia o por el 
Concejal en quien delegue, teniendo en cuenta el importe 
de las mismas y lo dispuesto en el apartado 6.° del artícu­
lo 41 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

122. Aprobar un proyécto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, referidos 
a obras de reparación general del montacargas instalado en 
el Mercado de Aves, cuyo ' importe, de 96.366,58 pesetas, 
será cargo al crédito consignado en la partida 536 del vigen­
te presupuesto; debiendo adjudicarse directamente dichas 
obras, bien por la Alcaldía Presidencia o por el Concejal 
en quien delegue, teniendo en cuenta el importe de las mis­
mas y lo dispuesto en el apartado 6.° del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

123. Aprobar la certificación número 2/3, comprensiva 
de las obras realizadas por Entrecanales y Távora (S. A), de 
construcción de sesenta viviendas de renta limitada en la 
calle de Abtao, importante 499.029,49 pesetas, como volu­
men de obra, con cargo al capítulo VIII, artículo 2.°, con­
cepto 1.0, partida 83, crédito 209, "Obligaciones proceden­
tes de ejercicios anteriores", y 19.961 ,18 pesetas, por el 
concepto del 4 por 100 del fondo de indemnización, al ca­
pítulo VIII, artículo 1.°,concepto 1.0, partida 82, crédi­
to 139, "Obligaciones 'procedentes del último ejercicio", 
rectificando en este sentido el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 17 de marzo último. 

124. Aprobar la certificación número 2, comprensiva 
de las obras realizadas por Almanzora (S. A), de construc­
ción de cincuenta y dos viviendas de renta limitada en la 
calle de Valderribas, importante 1.074.447,16 pesetas, como 
volumen de obra, con cargo a la partida 83, "Obligaciones 
procedentes de ejercicios anteriores"; 21.064,99 Pesetas, 
a la partida 82, "Obligaciones procedentes del último ejer­
cicio", y 21.912,90 pesetas, a la partida 83, "Obligaciones 
procedentes de ej ercicios anteriores", por el concepto del 
4 por 100 del fondo de indemnización, todo ello referido 
al vigente presupuesto especial de Urbanismo, rectificando 
en este sentido el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 17 de marzo último. 

125. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, referidos 
a obras de reparar los guardamotores de los frigoríficos del 
Matadero Municipal, cuyo importe, de 103.593,38 pesetas, 
tendrá aplicación a la partida 537 del vigente presupuesto; 
debiendo adjudicarse directamente dichas obras a la casa 
Hipólito de la Fuente Espinosa, teniendo en cuenta el im­
porte de las mismas y lo dispuesto en e! apartado 6.° del 
artículo 41 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 
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126. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, referido 
a obras de reparar la instalación de alumbrado en la caseta 
de! transformador de! Matadero Municipal, cuyo importe 
de 63.321,20 pesetas, tendrá aplicación a la partida 537 dei 
vigente presupuesto; debiendo adjudicarse directamente 
dichas obras a la casa Hipólito de la Fuente Espinosa, te­
niendo en cuenta el importe de las mismas y lo dispuesto 
en e! apartado 6.° del artículo 41 de! reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

127. Aprobar el proyecto y presupuesto, referidos a las 
obras de dotación de cuadro de pruebas eléctricas a la sala 
de máquinas del Matadero Municipal, cuyo importe, de 
43.176,67 pesetas, tendrá aplicación a la partida 537 del 
vigente presupuesto; debiendo adjudicarse directamente 
dichas obras a la casa Hipólito de la Fuente Espinosa, te­
niendo en cuenta el importe de las mismas y lo dispuesto en 
el apartado 6.0 del artículo 41 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales. 

128. Aprobar e! proyecto y presupuesto, referidos a las 
obras de reparación de la línea de fuerza en el centro de 
transformación del Matadero Municipal, cuyo importe, de 
148.598,57 pesetas, tendrá aplicación al crédito consignado 
en la partida 537 del vigente presupuesto; debiendo adju­
dicarse directamente dichas obras a la casa Hipólito de la 
Fuente Espinosa, teniendo en cuenta el importe de las mis­
mas y lo dispuesto en el apartado 6.0 del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

129. Aprobar e! proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, referidos 
a la reparación de grupos electrobombas en el Matadero 
Municipal, cuyo importe, de 21.553,46 pesetas, tendrá apli­
cación al crédito consignado en la partida 537 del vigente 
presupuesto; debiendo adjudicarse directamente dichas obras 
a la casa Hipólito de la Fuente Espinosa, teniendo en cuenta 
el importe de las mismas y lo dispuesto en el apartado 6.° 
del artículo 41 de! reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

130. Aprobar e! proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, referidos 
a obras de automatización de las maniobras de puesta en 
marcha, circulación y paro de los carritos eléctricos para 
el transporte de reses en la nave de vacunos del Matadero 
Municipal, cuyo importe, de 149.635,20 pesetas, tendrá apli­
cación a la partida 537 del vigente presupuesto; debiendo 
adjudicarse directamente dichas obras, bien por la Alcaldía 
Presidencia o por el Concejal en quien delegue, teniendo en 
cuenta e! importe de las mismas y lo dispuesto en el apar­
tado 6.° del artículo 41 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

131. Aprobar e! proyecto y presupuesto, remitidos 'por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, refendos 
a obras de reparación de las puertas de corredera del Mer­
cado Central de Frutas y Verduras, cuyo importe, de pese­
tas 26.371,70, tendrá aplicación a la partida 36 del v~gen­
te presupuesto; debiendo adjudicarse directamente dleh.as 
obras, bien por la Alcaldía Presidencia o por el Conce!al 
en quien delegue, teniendo en cuenta el' importe de las mIS­

mas y lo dispuesto en el apartado 6.0 del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

132. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitidos .por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, r.efe:ldos 

a obras de reparación eléctrica en la Sección de TnquiOoli 
copia del Matadero Municipal, cuyo importe, de 111.598, 
pesetas, tendrá aplicación a la partida 537 del vigente pre­
supuesto; debiendo adjudicarse directamente dichas obr.as, 
bien por la Alcaldía Presidencia o por el Concejal en qUl~Jl 
delegue, teniendo en cuenta el imuorte de las mismas Y o 
dispuesto en e! apartado 6.0 del a;tículo 41 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

133. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, referidos 
a obras de seccionamiento de líneas eléctricas con desti­
nO a los desolladores de la nave de degüello de reses vacu­
nas del Matadero Municipal, cuyo importe, de 24.218,85 
pesetas, tendrá aplicación al crédito consignado en la par­
tida 537 del vigente presupuesto; debiendo adjudicarse 
directamente dichas obras, bien por la Alcaldía Presidencia 
o por el Concejal en quien delegue, teniendo en cuenta el 
importe de las mismas y 10 dispuesto en el apartado 6.° del 
artículo 41 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

134. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, referidos 
a obras de construcción de nueva cubierta para el centro 
de transformación y equipo de medida en alta tensión en el 
Matadero Municipal, cuyo importe, de 36.603,84 pesetas, 
tendrá aplicación a la partida 537 del vigente presupuesto; 
debiendo adjudicarse directamente dichas obras, bien por 
la Alcaldía Presidencia o por el Concejal en quien delegue, 
teniendo en cuenta el importe de las mismas y lo dispuesto 
en el apartado 6.° del artículo 41 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

135. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, referidos 
a obras de reparación de las líneas eléctricas de alimen­
tación de fuerza y alumbrado en los semisótanos de la calle 
de máquinas del Matadero Municipal, cuyo importe, de 
117.056,50 pesetas, tendrá aplicación a la partida 537 del 
vigente presupuesto ; debiendo adjudicarse directamente di­
chas obras, bien por la Alcaldía Presidencia o por el Con­
cejal en quien delegue, teniendo en cuenta el importe de las 
mismas y 10 dispuesto en el apartado 6.0 del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

136. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, referidos 
a obras de reparación de las instalaciones de alumbrado 
y fuerza en el edificio del Matadero Municipal (mondon­
guería), cuyo importe, de 135.252,53 pesetas, será cargo 
a la partida 537 del vigente presupuesto; debiendo adjudi­
carse directamente dichas obras, bien por la Alcaldía Pre­
sidencia o por el Concejal en quien la misma delegue, tenien­
do en cuenta el importe de las mismas y 10 dispuesto en e! 
apartado 6.° del artículo 41 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

137. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, referidos 
a obras de construcción de sepulturas de primera y se­
gunda clases, para adultos, en los cuarteles 281 y 282, 
sector C, de la ampliación del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, cuyo importe, de 1.758.358,81 pesetas, 
tendrá aplicación al crédito consignado en la partida 753, 
capítulo VI, artículo 2.°, concepto 10, del vigente presu­
puesto; debiendo adjudicarse las obras por el procedimiento 
de subasta, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 13 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 
. 138. Aprobar y abonar la factura referida al abono de! 
Importe de las obras de construcción de una estufa en el 
~arque del Retiro, realizadas por Sucesores de Grego­
n~ González Fañanas, que asciende a 430.359,15 pesetas, 
~as 17.234,37 pesetas del 4 por 100 del fondo de indem­
nlza<;ión, pudiendo tener aplicación dicho gasto al crédito 
c~nsl~~ado en la partida 83, "Obligaciones procedentes de 
Úerclc~os anteriores", del vigente presupuesto especial de 
. rb~~lsmo , de conformidad con lo informado por la Inter­
'enclon Municipal. 

139. Aprobar y abonar las facturas números 41.379 
~ 4.1.381, referidas a la adquisición de diverso material sani­
ano s~ministrado por la casa Doria (S. A.) con destino 

al InstItuto Antidiftérico Municipal (hoy, Instituto de Ur-
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gencias Respiratorias Fabiola de Mora y Aragón), cuyo 
importe total, de 70.480 pesetas, tendrá aplicación al crédito 
consignado en la partida 83, "Obligaciones procedentes de 
ejercicios anteriores", del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

140. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, referidos 
a obras de nueva instalación y cuadros de mando para el 
alumbrado de patios y calles de! interior del Mercado de 
Frutas y Verduras, cuyo importe, de 149.513,27 pesetas, 
tendrá aplicación a la partida 536 del vigente presupuesto; 
debiendo adjudicarse directamente dichas obras, bien por 
la Alcaldía Presidencia o por el Concejal en quien delegue, 
teniendo en cuenta el importe referido y lo dispuesto en 
el apartado 6.° del artículo 41 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales. 

141. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, referidos 
a obras de construcción de un desmoldeador de hielo del 
conjunto frigorífico del Mercado Central de Pescados, cuyo 
importe, de 22.178 pesetas, tendrá aplicación a la parti­
da 536 del vigente presupuesto; debiendo adjudicarse dir!,!c­
tamente dichas obras, bien por la Alcaldía Presidencia o por 
el Concejal en quien delegue, teniendo en cuenta el importe 
de las mismas y 10 dispuesto en el apartado 6.° del artícu­
lo 41 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

142. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, referidos 
a obras de reparación de las líneas de energía eléctrica de 
alumbrado y fuerza de la primera planta del Mercado de 
Pardiñas, cuyo importe, de 148.421,20 pesetas, tendrá apli­
cación a la partida 536 del vigente presupuesto; debiendo' 
adjudicarse directamente dichas obras, bien por la Alcaldía 
Presidencia o por el Concejal en quien delegue, teniendo en 
cuenta el importe de las mismas y 10 dispuesto en el apar­
tado 6.° del artículo 41 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

143. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitidos por 
la ' Inspección General de los Servicios Técnicos, referidos 
a obras de tabicado, puertas, forrado de medias puertas y 
línea vertical de los montacargas de mondonguería del Ma­
tadero Municipal, cuyo importe, de 95.262,37 pesetas, tendrá 
aplicación a la partida 537 del vigente presupuesto; debien­
do adjudicarse las obras directamente por la Alcaldía Pre­
sidencia o por el Concejal en quien delegue, teniendo en 
cuenta e! importe de las mismas y 10 dispuesto en el apar­
tado 6.° del artículo 41 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

144. Aprobar un proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, referidos 
a obras adicionales a las de construcción de sepulturas pre­
ferentes en los cuarteles 266 y 267 de la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, cuyo im­
porte, de 368.190,63 pesetas, tendrá aplicación a la parti­
da 753 del vigente presupuesto; debiendo adjudicarse dichas 
obras al mismo contratista que lleva a cabo las principales, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 54 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

145. Aprobar e! proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, referidos 
a las obras de construcción de sepulturas de segunda clase en 
los cuarteles 275 y 276 de la ampliación del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena (proyecto Z), cuyo importe, 
de 2.295.916,10 pesetas, tendrá aplicación al crédito con­
signado en la partida 815 del vigente presupuesto; debiendo 
adjudicarse dichas obras por el procedimiento de subasta, 
al amparo de 10 dispuesto en el artículo 13 del vigente re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

146. Aprobar el gasto de 48.000 pesetas, importe de 
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las obras de cimentación de la finca número 3 de la calle 
de las Infantas, cuyos daños fueron producidos por un 
socavón en la vía pública, siendo cargo a la partida 314, 
Imprevistos, del vigente presupuesto, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal. 

LICENCIAS DE OBRAS 

147 a 199. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se mdi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don José Antonio Espada Díaz, para ampliar una 
planta de sótano en la finca número 3 de la calle de Alcolea. 

A don Jesús García Valbuena, para ampliar unas plantas 
segunda, tercera y cuarta en la finca número 32 de la calle 
del Arroyo del Olivar. 

A la Compañía Vascongada de Seguros y Reasegu­
ros (S. A.), para ampliar unas plantas sexta, séptima y oc­
tava en la finca número 85 de la calle de Alcalá. 

A don Anselmo Moreno González, para obras de reforma 
interior y elevación de una planta cuarta en la finca núme­
ro 29 de calle de Felipe Castro. 

A Construcciones Industriales y Urbanas (S. A.), para 
ampliar una planta primera en la ' finca número 183 de la 
calle de Embajadores. 

A don Teófilo Rey Navazo, para construir una casa de 
plantas baja y tres más en la calle de Fernán Caballero, 4. 

A don Rafael Real Suárez, para construir una casa de 
plantas baja y primera en la caÜe de Guecho, 18 (La Flo­
rida, El Plantío). 

A don Manuel Bermejillo, presidente de Previsión Sa­
nitaria Nacional, para construir una casa de plantas de 
sótano, baja y siete más . en la prolongación de la avenida 
del Generalísimo, manzana 4 bis. 

A don Manuel Buendía y a don Rogelio Folgueras, para 
construir una casa de plantas de semisótano, baja y cuatro 
más en la calle del General Barrón, 9. 

A don Regino Barajas Rico, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle del Gallo, sin número. 

A doña Victoria Tribaldos Pérez, para obras de amplia­
ción y reforma de las plantas segunda y tercera en la finca 
número 76 de la calle de la Grandeza Española. 

A don Agustín Villa Vitón, para construir una casa de 
plantas de sótano y siete más en la calle de Huesca, 29, con 
vuelta a la de Manuel Luna. 

A don Esteban García Vallejo, para construir una <!asa 
de plantas baja, primera y ático y un muro en la calle de 
Hortaleza, con vuelta al camino viejo de Hortaleza. 

A don Francisco Nieto Hernández, para construir un 
hotel de seis plantas y ático en la calle de la Infanta Isabel, 8. 

A doña María Hueso Rolland, para construir una casa 
de plantas baja y siete más en la calle de Jorge Juan, 9. 

A don Pedro Brasero Rodríguez, para construir una 
casa de plantas baja, seis más y ático en la calle de Jaime 
el Conquistador, 23. 

A don Baltasar González Alonso, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle de José María 
Pemán, con vuelta a la de la Playa. 

A don José Tomás Planas, para obras de reforma de 
la nave de la finca número 4 de la calle de José Calvo. 

A doña María Paz Tomás Llory, para ampliar una planta 
baja en la finca número 10 de la calle de Luis Díaz Cobeña. 
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A doña Felicitas Santamaría Sañudo, para ampliar una 
nave de planta baja en la finca número 4 de la calle de 
Joaquín Dicenta. 

A don José Mulas Palacios, para construir una nave en 
la calle de Miguel Fleta, 8. 

A don Dionisio Díaz Nájera, para demolición de la finca 
de la carretera de Aragón, con vuelta a la calle de Bor­
moma. 

A don José Moreno Gómez, para construir una casa de 
plantas baja, primera y segunda en la calle de Bruno García . , ' sm numero. 

A don Agustín Lenderas Ranz, para derribo total de 
la finca número 8 de la calle de Blanca Luna (Puente de Va­
llecas). 

A don Lucio Gil García, para construir una nave inte­
rior en la calle de Berja, 50. 

A don Bonifacio Martínez Castejón, para ampliar una 
planta primera en la finca número 4 de la calle de Blanca 
Luna. 

A don Tomás Zurita de Miguel, para construir una 
casa de plantas de sótano y ocho más en la calle de Bravo 
Murillo, 80. 

A Elaboración de Plásticos Españoles (S. A ), para cons­
truir una nave en la carretera de Carabanchel a Cuatro 
Vientos. 

A Juan Moreno Rus (S. A.), 'para demolición total de 
una finca sin número de la calle de Cartagena, con vuelta 
a las de Luis Cabrera y Canillas. 

A doña Gregaria Armendáriz, para demolición total de 
la finca número 41 de la calle de Canillas. 

A don Pedro León Martínez, para ampliación de las 
plantas baja y primera en la finca número 17 de la calle 
de Camichi. , 

A don Valeriana Rodríguez Aceituno, para construir 
una casa de plantas baja y tres más en la calle de Carolina 
Coronado, 42. 

A Inmobiliaria Chana, para construir una casa de plan­
tas de sótano, baja, seis más y dos áticos en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 35-C. 

A Inmobiliaria Chana, para construir una casa de plan­
tas de sótano, baja, seis más y dos áticos en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 35-B. 

A Indasa (S. A.), para construir una casa de plantas 
de sótano, baja y ocho más en la calle de Carmina Carras­
cosa. 

A Inmobiliaria Chana, para construir una casa de plan­
tas de sótano, baja, seis más y dos áticos en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 35-A. 

A don Daniel Claudia Baera, para ampliar dos plantas 
en la finca número 5 de la calle de la Chirimoya. 

A don Agustín Domínguez González, para demolición 
de la finca número 34 de la calle de Embajadores. 

A don Francisco Martínez Ruago, para construir una 
casa de plantas de sótano, seis más y ático en la calle de 
Máiquez, 56. 

A don Francisco Gómez Campos, para obras de r;for­
ma de la planta baja y elevar una tercera en la finca nume­
ro 13 de la calle de Marina Usera. 

A don Melitón García García, para ampliación d~ u~a 
planta tercera en una finca sin número de la calle de Ntcolas 

Usera. 
A don Mariano Pérez Carrero, para ampliar unas plan­

tas segunda y tercera en la finca número 24 de la calle de 
Nicolás Usera. . 

A la Parroquia de San Millán y San Cayetano, para 
ampliar unas plantas segunda y tercera en la finca nume­
ro 14 de la calle del Oso. 

. A don Angel Vivanco Rodríguez, para construir una 
casa de plantas baja y primera en la calle de la Osa Mayor, 
número 14. 
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A don Bernardo Cuadrillero Medina, para construir 
una casa de cuatro plantas en el paseo de los Olivos, 94. 

A don Antonio Cuti1las Martínez, para obras de amplia­
ción y construcción de una nave en plantas de sótano en 
la calle de Olite, sin número, semi esquina a la de Aranjuez. 

A don Bernardo Cuadrillero Medina, para construir una 
casa de cuatro plantas en el paseo de los Olivos, 92. 

A Inveravia (S. A.), para obras de reforma de las plan­
tas de semisótano, baja y primera y ampliación de las se­
gunda y tercera en la finca número 27 de la calle de los 
Pajaritos. 

A don Alfonso Casanz Gómez, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 133 de la calle de Se­
rrano. 

A doña Milagros García Tirado, para obras de amplia­
ción de la nave interior de la finca número 3 de la calle de 
las Tintas. 

A la Compañía Telefónica Nacional de España, para 
construir un edificio para central telefónica de cuatro plan­
tas en la autopista de Toledo, sin número. 

A don Severino Pascual Caviedes, para obras de demo­
lición parcial de cuatro plantas en la finca número 53 del 
camino viejo de Villaverde. 

A don Natalio Barajas Zamorano, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle del Vizconde de Arlessón, 
número 3. 

200 Y 201. Conceder licencia a don Florencio y a don 
Alberto Cabeza Moreno para construir dos casas, acogidas 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción de las 
bases 47 y 48 de la Ordenanza de exacciones, en la calle 
del Cristo de la Guía, sin número (parcela 25, Vicálvaro). 

Gobierno interior y Personal 

202. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido celebrado entre el personal del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, a los opositores que figuran a conti­
nuación, para ocupar los cargos que se expresan, con el 
jornal inicial de 40 pesetas diarias, y con los derechos y de­
beres establecidos en las bases de la convocatoria y demás 
acuerdos y disposiciones de carácter general que les sean 
de aplicación: don Fernando Vázquez Vivanco, Oficial tipó­
grafo, con la calificación de 19,42 puntos, y don Vicente 
López Merlo, Oficial segundo marcador, de la Sección de 
Máquinas, con la calificación de 16,66 puntos. 

203 a 221. Jubilar, por imposibilidad física, al Desin­
fector camillero del Laboratorio don J enaro Monte j o Sola­
no, a la Vigilante de Evacuatorios doña Josefa Pardo López, 
al operario de la limpieza del Matadero don Juan Montoya 
Palacios, al Oficial mondonguero del Matadero don David 
Mota Seijo, al Oficial mondonguero del Matadero don 
~iguel Orts, al operario de Parques y Jardines don Anto­
nIO García Piñeiroa, al operario de Parques y Jardines don 
Joaquín Marigil Manso, al Guarda de galerías de servicios 
don Joaquín Díaz Cadenas, al Pisador de empedrados don 
Domingo de Miguel Lago, al operario de Vías y Obras 
don José Díaz Navazo, al operario de Vías, Circulación 
y.Transportes don Félix Botello Benito, al operario . de 
V~as, Circulación y Transportes don Francisco Acevedo 
S,anchez, al Encargado de Cuadrilla del Servicio de Lim­
piezas don Hipólito Muñoz Izquierdo, al operario del 
Servicio de Limpiezas don Domingo Pérez González, al 
ope.rario del Servicio de Limpiezas don Alfonso Camacho 
~lI1Z, al operario del Servicio de Limpiezas don Gregorio 
d arraso Molpeceres, al operario del Servicio de Limpiezas 
~n ~rancisco Alvarez Mena, al operario del Servicio de 
Llm~l~zas don Rafael Gutiérrez Jiménez, 01 operario del 
~ervI~lO de Limpiezas don Julio Sánchez Villalba, ya que 
an SIdo declarados inútiles para la prestación de sus servi-
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cios por el Tribunal Médico de reconocimiento de funcio­
narios y obreros municipales, y contando con años sufi­
cientes de servicio, sin perjuicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que les corresponde. 

222. Reconocer y abonar a doña Isidora de la Cruz 
García, viuda del Vigilante de Evacuatorios, jubilado, don 
Antonio Torrijos Rodríguez, en aplicación del acuerdo ple­
nario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, que la pensión vitalicia de 503,85 pesetas men­
suales concedida por el Montepío Obrero, según la dispo­
sición adicional cuarta de su reglamento, sea elevada con 
cargo a fondos municipales hasta el total mensual de 650 
pesetas desde el 22 de diciembre de 1960, siguiendo en 
su percibo mientras permanezca en estado de viudez, y con 
aplicación esta mejora a la partida 618 del vigente presu­
puesto. 

223. Reconocer y abonar a doña Mercedes López Gon­
zález, hija del operario del Servicio de Aguas don Pedro 
López Jiménez, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación prac­
ticada por la Sección de Gobierno interior y Personal, la 
pensión vitalicia mensual de 129,27 pesetas, sin elevación 
ni mínimo por ser hija mayor de edad, mientras perma­
nezca en condiciones reglamentarias; siendo de aplicación 
a las correspondientes partidas de las relaciones 232 y 233 
del capítulo VIII, Resultas, las cantidades relativas al indi­
cado año 1960, y desde ell de enero del año en curso a las 
partidas 618 y 623 del vigente presupuesto. 

224. Reconocer y abonar a doña Antonia Regidor Ro­
mero, viuda del Guarda de Cementerios, jubilado, don Juan 
Pérez Plaza, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación prac­
ticada por la Sección de Gobierno interior y Personal, la 
pensión vitalicia total mensual de 300 pesetas desde el 27 de 
mayo de 1959, siguiendo en su percibo mientras perma­
nezca en estado de viudez, y con aplicación al crédito con­
signado en el capítulo III del vigente presupuesto; debiendo 
deducirse la pensión temporal por cinco años concedida por 
el Montepío de Funcionarios, e importante 750 pesetas men­
suales. 

225. Reconocer al Auxiliar de Estadística don Salva­
dor Montoro Ruiz como fecha de arranque a efectos de 
aumento de cuatrienal la de 7 de enero de 1946, asignándole 
un sueldo de 21.296 pesetas anuales, resultado de acumu­
larle al inicial, de 16.000 pesetas, tres cuatrienios vencidos 
en 7 de enero de 1950, 1954 y 1958, fijándole el vencimien­
to del próximo 'cuatrienio, que será el cuarto, el día 7 de 
enero de 1962, siempre que hasta entonces no se produzca 
interrupción en el servicio. 

226. Reconocer, a efectos de aumentos cuatrienales, al 
Arquitecto Director don Rafael Martínez Higuera un año, 
once meses y dieciocho días de servicios prestados en pro­
piedad en la Diputación Provincial de Cuenca, por 10 que 
procede asignarle el sueldo de 53.146,83 pesetas anuales, 
resultado de acumularle al inicial, de 33.000 pesetas anua­
les, cinco cuatrienios vencidos, fijándole el vencimiento del 
próximo, que será el sexto, el día 5 de junio de 1964, siem­
pre que hasta entonces no se produzca interrupción en su 
servicio, surtiendo efectos este acuerdo a partir del 8 de 
octubre de 1960, fecha inmediata siguiente a la que solicitó 
el reconocimiento de los servicios; debiendo practicarse por 
la Intervención Municipal la liquidación de atrasos corres­
pondiente. 

227. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Arquitecto 
municipal don Arturo Roldán Palomo ocho años, once me­
ses y veintinueve días de servicios prestados en propiedad 
en la Diputación Provincial de Ciudad Real, por 10 que 
procede asignarle el sueldo anual de 32.210,20 pesetas, re­
sultado de acumularle al inicial, de 22.000 pesetas anuales, 
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cuatro cuatrienios vencidos, fijándole el vencimiento del 
próxirpo cuatrienio, que será el quinto, el día 22 de abril 
de 1962, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción en sus servicios, surtiendo efectos este acuerdo 
a partir del 30 de octubre de 1960, fecha inmediata siguien­
te a la en que solicitó el reconocimiento de servicios; de­
biendo practicarse por la Intervención Municipal la liqui­
dación de atrasos correspondiente. 

228. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Vigilante 
de Arbitrios don Luis Oñate Caballero cuatro meses y vein­
tinueve días de servicios prestados a la Corporación como 
Ordenanza interino, asignándole el sueldo de 31.179,46 pese­
tas anuales, resultado de acumularle al inicial, de 16.000 
pesetas anuales, siete cuatrienios vencidos con anterioridad, 
fijando el vencimiento del próximo, que será el octavo, el 
día 7 de septiembre del año en curso, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios. 

229. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Inspector 
de Transacciones don Gregario Mejías Muñoz quince años, 
diez meses y siete días de servicios prestados a la Corpora­
ción en los cargos de Aprendiz, Ayundante y Oficial.mata­
rife del Matadero Municipal, asignándole el sueldo de pese­
tas anuales 24.889,70, resultado de acumularle al inicial, de 
17.000 pesetas anuales, cuatro cuatrienios vencidos con ante­
rioridad, fijándole el vencimi~nto del próximo, que será el 
quinto, el día 31 de marzo de' 1965, siempre que hasta en­
tonces no sufra interrupción en sus servicios; debiendo 
surtir efectos de este acuerdo a partir del 8 de febrero 
último, en que tomó posesión de la plaza de Inspector de 
Transacciones. 

230. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Profesor 
Veterinario del Laboratorio Municipal don Baldomero Ra­
mírez Bartolomé siete años, dos meses y veinticuatro días de 
servicios prestados en propiedad como Inspector municipal 
de Sanidad e Higiene Pecuarias a la Agrupación formada 
por el Ayuntamiento de Valleruela de Sepúlveda y otros 
de la provincia de Segovia, asignándole el sueldo anual de 
32.210,20 pesetas, con efectos desde el 15 de febrero de 1959, 
fecha inmediata siguiente a la en que solicitó el reconoci­
miento de esos servicios, y desde el 22 de marzo siguiente, 
por cumplimiento en ese día, en virtud de la acumulación 
del mismo, del quinto cuatrienio, el de 35.431,22 pesetas, 
hasta el 1 de abril de 1960, en que tuvo lugar su falleci­
miento; debiendo practicarse por la Intervención Municipal 
la oportuna liquidación de los atrasos por diferencias, que, 
por fallecimiento del interesado, se efectuará a su viuda 
e hijos, quienes ya acreditaron su derecho al percibo de las 
cantidades que por otros conceptos dejó el ·causante deven­
gadas y no percibidas. 

231 . Conceder el reingreso como op~rario del Servicio 
de Limpiezas a don Benito Nieto Alvarez, en situación de 
excedencia voluntaria, por haber solicitado el mismo su 
reincorporación y existir vacante, conforme al artículo 63-1.0 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

232. Conceder a don Luis García Pastor. operario de 
Edificaciones Privadas, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Admnistración local, o sea por el plazo mínimo 
de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación; teniendo derecho al soli­
citar su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

233. Conceder a don Juan Toro Valdivia, operario del 
Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) J. 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir 
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haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación; teniendo derecho 
al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

234. Reconocer al Médico de la Beneficencia Municipal 
don Servando Carlos Camúñez Pajares el sueldo de 26.620 
pesetas anuales, y fijándole como fecha del vencimiento del 
próximo cuatrienio, que será el tercero, la del 6 de enero 
de 1964, con efectos desde el 14 de marzo de 1960, fecha 
inmediata siguiente a la que solicitó reconocimiento de los 
servicios, rectificando así el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 15 de junio de 1960, en que se fijaba 
el sueldo de 24.200 pesetas anuales, y vencimiento del se­
gundo cuatrienio el día 6 de enero de 1964, al computarle 
los servicios prestados en la Casa de Socorro de Tánger 
(Marruecos); debiendo practicarse por la Intervención Mu­
nicipalla liquidación de los atrasos correspondientes. 

235. Abonar a doña Saturnina Sanz Cañil la cantidad 
de 300 pesetas, correspondiente a la pensión del mes de enero 
del corriente año, que, por no haberse personado oportuna­
mente a percibirla, fué reintegrada por cargareme núme­
ro 1.908, el 13 de febrero siguiente; debiendo ser cargo su 
importe a la partida 618 del vigente presupuesto. 

236. Abonar a doña Angeles R. Salinas la cantidad 
de 300 pesetas, correspondiente a la pensión del mes de enero 
del corriente año, que, por no haberse personado oportuna­
mente a percibirla, fué reintegrada por cargareme núme­
ro 2.521, de 22 de febrero siguiente; debiendo ser cargo su 
importe a la partida 618 del vigente presupuesto. 

237. Abonar a doña Ceferina Villarino Carricajo la 
cantidad de 326,20 pesetas, que, por incomparecencia al 
cobro, fué reintegrada por cargareme número 1.908; de­
biendo ser cargo su importe a la partida 618 del vigente pre­
supuesto. 

238. Abonar a doña María González González la can­
tidad de 392,56 pesetas, correspondiente a la pensión del 
mes de enero del corriente año, que, por incomparecencia 
al cobro, fué reintegrada según cargareme número 2.520, 
siendo cargo dicha cantidad a la partida 617 del vigente 
presupuesto. 

239. Abonar a don Santiago Pérez Manzanares, como 
tutor de los menores María Mercedes y José Luís Pérez 
Matesanz, la cantidad de 5.040 pesetas, que por el concepto 
de ayuda familiar le hubiera correspondido percibir a su 
difunta madre, doña Petra Matesanz Alvarez, viuda del 
Guardia de Policía Municipal don Luis Pérez Manzanares, 
fallecido en acto de servicio; debiendo ser cargo su importe 
a la partida 631 del vigente presupuesto. 

240. Abonar a doña María Muñoz Yagüe, en concepto 
de viuda del que fué Delineante municipal, jubilado, d~n 
José Luis Beltrán Sánchez, conjuntamente con su hiJa 
mayor de edad, doña María Antonia, y con la hija natural 
reconocida del causante, doña María de los Dolores, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por su 
fallecido esposo: por la pensión de enero último, 4.628,70 
pesetas; por la parte proporcional de la media y una pagas 
de abril y julio, 514,30 pesetas, y por la ayuda familiar del 
mes de enero, 300 pesetas (en total, 5.443 pesetas); dichas 
cantidades serán cargo a las partidas 617, 623 y 624, res­
pectivamente, del vigente presupuesto. 

241. Abonar a doña Pilar Queipo Chozas, en ~on~epto 
de viuda del que fué operario del Servicio de Llmple~~s 
don Ricardo Peñaranda Peñalva, por sí y en representac!O~ 
de sus cuatro hijos menores de edad, las siguientes canti­
dades: por los jornales de la primera quincena del mes. de 
enero, reintegradas según carta de pago número 2.450, l~­
porte líquido, 465,50 pesetas; por los jornales de la segun a 
quincena del mes de enero, 544 pesetas; por el plus de car~­
tía de vida del mes de enero, 158,10 pesetas; por la ayu a 
familiar del mes de enero, 1.140 pesetas; por la parte pro-
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púrcional de la media mensualidad extraordinaria de abril, 
56 60 pesetas, y por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de julio, 56,W pesetas (en total, 2.420,80 
pesetas); dichas cantidades serán cargo al vigente presu­
puesto, 

242. Abonar a doña María Martínez Martínez, en 
concepto de viuda del que fué Vigilante del Servicio de 
Limpiezas, jubilado, don Florencio Eusebio Herrero, por 
sí y en representación de sus dos hijos menores de edad 
y conjuntamente. con el ma?,or ~ dos hijos también ~ay~res 
habidos en el pnmer matnmomo del causante, las sIgUIen­
tes cantidades: por la pensión del mes de febrero último, 
2.115,40 pesetas, y por la parte proporcional de la media 
y una pagas de abril y julio, 1.334,70 pesetas (en total, 
3.450,10 pesetas); dichas cantidades serán cargo a las par­
tidas 618 Y 623, respectivamente, del vigente presupuesto. 

243. Abonar a doña Manuela Jiménez Parra, en con­
cepto de viuda del que fué operario de la limpieza del Mata­
dero don Tomás Carrero Ajenjo, por sí y conjuntamente 
con sus seis hijos mayores de edad, las siguientes cantida­
des: por los jornales del mes de enero, ,a razón de 49,78 
pesetas diarias, 1.493,40 pesetas; por el plus de carestía de 
vida del mes de enero, 153 pesetas; por la ayuda familiar 
del mes de enero, 240 pesetas; por la parte proporcional 
de la media mensualidad extraordinaria de abril, 24,90 
pesetas, y por la parte proporcional de la mensualidad ex­
traordinaria de julio, 24,90 pesetas (en total, 1.936,20 pese­
tas); dichas cantidades serán cargo a las partidas 254, 257 
Y 255, respectivamente, del vigente presupuesto. 

244. Rectificar la concesión de anticipo reintegrable 
al operario del Servicio de Limpiezas don Juan Aguado 
Robles, en el sentido de que la cantidad de 2.108 pesetas 
tendrá aplicación al capítulo VIII, Resultas (relación 313), 
partida 815, del vigente presupuesto. 

245. Rectificar la concesión de anticipo reintegrable al 
operario del Servicio de Limpiezas don Angel de las Heras 
González, en el sentido de que la cantidad de 2.108 pesetas 
tendrá aplicación al capítulo VIII, Resultas (relación 313), 
partida 815, del vigente presupuesto. 

246. Rectificar la concesión de anticipo reintegrable al 
operario del Servicio de Limpiezas don Andrés Torreadrado 
Pérez, en el sentido de que Ía cantidad de 3.734,26 pesetas 
tend;á aplicación al capítulo VIII, Resultas (relación 313), 
partIda 815, del vigente presupuesto. 

247. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de enero último, sobre concesión de anti­
cipo reintegrable a la Celadora del Albergue de Santa María 
la Cabeza doña Eulalia Menéndez Cábañez, en el sentido 
de que la cantidad de 2.550,68 pesetas tendrá aplicación 
a~ capítulo VIII, Resultas (relación 313), partida 815, del 
vIgente presupuesto. 

248. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
~ermanente, de 20 de enero último, sobre concesión de anti­
CIpO reintegrable al Mozo de Artes Gráficas Municipales 
don .Ricardo Cebollada Martínez, en el sentido de que la 
cantIdad de 3.358,54 pesetas tendrá aplicación al capítu­
lo VIII, Resultas (relación 313), partida 815, del vigente 
presupuesto. 

249. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
~ermanente, de 20 de enero último, sobre concesión de anti­
CIpO reintegrable al operario de la limpieza de Mercados 
~on Antonio López Fernández, en el sentido de que la can­
~dad de 2.550,68 pesetas tendrá aplicación al capítulo VIII, 

esultas (relación 313), partida 815, del vigente presu­
puesto. 

p 250. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
ermanente, de 25 de enero último, sobre concesión de abo­
~ ~e la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
d aVlda.d al operario del Servicio de Parques y Jardines 
on Hlpólito Ocaña Ocaña, en el sentido de que la can-

tidad de 680,50 pesetas tendrá aplicación a la partida 238 
del vigente presupuesto. 

251. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de enero último, sobre concesión de abo­
no de la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria 
de Navidad al operario del Servicio de Limpiezas don Julián 
Plaza Blázquez, en el sentido de que la cantidad de 599,37 
pesetas tendrá aplicación al crédito que ha sido incorporado 
como Resultas (capítulo VIII, artículo 2.°, relación 323) 
del vigente presupuesto. 

252. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de enero último, sobre concesión de abo­
no de los haberes y demás emolumentos no percibidos du­
rante el mes de septiembre de 1960 por el Guardia de 
Policía Municipal don Alberto Muñoz González, en el sen­
tido de que la cantidad de 2.956,18 pesetas tendrá aplicación 
al crédito que ha sido incorporado como Resultas (capí­
tulo VIII, artículo 1.0, relación l.a) del vigente presupuesto. 

253. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de enero último, sobre concesión de abo­
no de los haberes y demás emolumentos devengados du­
rante el mes de septiembre de 1960 al Cabo del Cuerpo de 
Policía Municipal don Victoriano Reyes Marquina, en el 
sentido de que la cantidad de 2.748,19 pesetas tendrá apli­
cación al crédito incorporado como Resultas (capítulo VIII, 
artículo 1.0, relación La) del vigente presupuesto. 

254. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de enero último, sobre concesión de gra­
tificación por haber doblado la vigilancia nocturna durante 
un mes en un grupo escolar al Guardia del Cuerpo de Poli­
cía Municipal don Isidro Alonso Ortega, en el sentido de 
que la cantidad de 400 pesetas tendrá aplicación al crédito 
que ha sido incorporado como Resultas (capítulo VIII, ar­
tículo 1.0, relación La) del vigente presupuesto. 

255. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de enero último, sobre la concesión de 
abono ele gratificación por haber doblado la vigilancia noc­
turna durante un mes en un grupo escolar al Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal don Gregorio Arranz Este­
fanía, en el sentido de que la cantidad de 400 pesetas tendrá 
aplicación al crédito incorporado como Resultas (capítu­
lo VIII, artículo 1.0, relación La) del vigente presupuesto. 

256. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de enero último, sobre concesión de anti­
cipo reintegrable a la operaria de la limpieza de Casas Con­
sistoriales doña Gabriela Campoy Guillén, en el sentido de 
que la cantidad de 2.805,50 pesetas tendrá aplicación al 
capítulo VIII, Resultas (relación 313), partida 815, del vi­
gente presupuesto. 

257 a 319. Conceder, conforme a lo determinado en 
el apartado 4.0 de! artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, en concordancia con 
e! Real Decreto-ley de 16 de diciembre de 1929, un anti­
cipo, que deberá ser reintegrado en catorce mensualidades; 
debiendo previamente suscribir un compromiso en e! cual 
se obliguen a ello, que ha de efectuar su Habilitado al tiempo 
de abonarle sus jornales, con cargo a la partida 793 del 
vigente presupuesto, a los siguientes funcionarios y obreros 
municipales, por e! importe que para cada uno de ellos se 
indica: 

A don Pedro Tella Díaz, operario de Artes Gráficas 
Municipales, 4.393,32 pesetas. 

A don Juan Redondo Miguélez, operario de Artes Grá­
ficas Municipales, 4.293,50 pesetas. 

A don José Manuel Oliva Rodríguez, operario de Artes 
Gráficas Municipales, 2.728 pesetas. 

A don Rafael Maeso Cámara, operario de Artes Gráficas 
Municipales, 4.832,90 pesetas. 

A don Antonio Gallardo Adsuar, operario de Artes Grá­
ficas Municipales, 3.894,22 pesetas. 
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A doña Victoria Rodríguez López, operaria de Pueri­
cultura, 2.550,68 pesetas. 

A don J ulián Acebes Martín, Desinfectar camillero del 
Laboratorio, 3.288,48 pesetas. 

A don Maudilio Sánchez Gil, Mozo de Quirófano, pese­
tas 2.805,50. 

A don Félix Arellano Casas, Mozo sanitario, 2.108 pe­
setas. 

A don Teófilo Mejías Gómez, Vigilante de Evacuatorios, 
3.086,36 pesetas. 

A don José Pérez Sonlleva, Guarda urbano y rural, 
2.520,83 pesetas. 

A don Antonio Martiánez Martín, operario de Talleres 
Generales, 4.772,14 pesetas. 

A don Carlos Fernández Vázquez, operario de Talleres 
Generales, 3.176,88 pesetas. 

A don Flaviano Bercero Celorio, operario de Talleres 
Generales, 3.844 pesetas. 

A don Ginés Serrano Guerrero, operario de Parques 
y Jardines, 2.318,80 pesetas. 

A don Manuel Senande López, operario de Parques 
y Jardines, 3.734,26 pesetas. 

A don Jacinto Santos Ramos, operario de Parques y Jar­
dines, 2.550,68 pesetas. 

A don Francisco Payol Villalta, operario de Parques 
y Jardines, 4.168,12 pesetas. 

A don Angel Martín Machín, operario de Parques y Jar­
dines, 2.550,68 pesetas. 

A don Pablo de la Llave Lumbreras, operario de Par­
ques y Jardines, 3.086,36 pesetas. 

A don Paulina González Alonso, operario de Parques 
y Jardines, 2.550,68 pesetas. 

A don José Aragón Domínguez, operario de Parques 
y Jardines, 2.108 pesetas. 

A don Angel Jiménez Antón, operario del Matadero, 
2.925,78 pesetas. 

A don Mariano J ener Ramírez, operario del Matadero, 
2.108 pesetas. 

A don Martín García Alvarez, operario del Matadero, 
3.086,36 pesetas. 

A don Joaquín Amérigo Gardyn, Vigilante de Merca­
dos, 2.108 pesetas. 

A don Julio Villacievos Martín, Oficial empedrador, 
2.310,74 pesetas. 

A don Manuel Villacieros Jusdado, Oficial empedrador, 
5.083,38 pesetas. 

A don Ildefonso Serrano Cevico, Oficial empedrador, 
6.151,02 pesetas. 

A don Segundo Ruiz Castejón, operario de Vías, Circu­
lación y Transportes, 2.805,50 pesetas. 

A don Calixto Rosas Carpintero, operario de Vías, 
Circulación y Transportes, 3.395,12 pesetas. 

A don Francisco Pacheco García, operario de Vías, 
Circulación y Transportes, 4.108,12 pesetas. 

A don Leandro Merino Prieto, Pisador empedrador, 
2.608,34 pesetas. 

A don Lorenzo Manso González, operario de Vías, 
Circulación y Transportes, 2.869,36 pesetas. 

A don Juan Pedro Jiménez Martín, operario de Vías, 
Circulación y Transportes, 2.805,50 pesetas. 

A don Rafael García Palomero, operario de Vías, Circu­
lación y Transportes, 5.083,38 pesetas. 

A don Benito García Arranz, operario de Vías, Circu­
lación y Transportes, 2.869,36 pesetas. 

A don Antonio Cabrera Copado, operario de Vías, Circu­
lación y Transportes, 3.086,36 pesetas. 

A don Pedro Alcázar MelEnas, operario de Cemente­
rios, 2.551,30 pesetas. 

A don José Villa Díaz, operario de Limpiezas, 3.086,36 
pesetas. 
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A don Gregario Velázquez Ráez, operario de Limpie_ 
zas, 2.550,68 pesetas. 

A don Geminiano Sarda Pérez, operario de Limpiezas 
2.550,68 pesetas. ' 

A don Mateo Nicolás Sánchez Garrido, operario de 
Limpiezas, 2.108 pesetas. 

A don Jesús Sánchez Entrena, operario de Limpiezas 
2.550,68 pesetas. ' 

A don Manuel Pica Taboada, operario de Limpiezas 
2.775,74 pesetas. ' 

A don Ricardo Pérez López, operario de Limpiezas, 
2.550,68 pesetas. 

A don Faustino Morón Justo, operario de Limpiezas, 
4.470,20 pesetas. 

A don Julián Mora Lázaro, operario de Limpiezas, 
5.229,70 pesetas. 

A don Florencia Martínez Sanjulián, operario de Lim­
piezas, 2.318,80 pesetas. 

A don Angel Martín Escobar, operario de Limpiezas, 
2.108 pesetas. 

A don Aurelio Herrero Díaz, operario de Limpiezas, 
2.805,50 pesetas. 

A don Manuel Heras Rodríguez, operario de Limpiezas, 
3.086,36 pesetas. 

A don Diego González Serván, operario de Limpiezas, 
4.518,56 pesetas. 

A don Angel Gómez Pérez, operario de Limpiezas, 
2.550,68 pesetas. 

A don Nicolás Gómez Carnicer, operario de Limpiezas, 
3.395,12 pesetas. 

A don Alberto García Murga, operario de Limpiezas, 
2.108 pesetas. 

A don Sergio Fernández Jiménez, operario de Lim­
piezas, 2.550,68 pesetas. 

A don Hipólito Fernández Arques, operario de Lim­
piezas, 2.550,68 pesetas. 

A don Pablo Cruz Prado, operario de Limpiezas, pese­
tas 2.550,68. 

A don Ramón Carretero Sánchez, operario de Limpie-
zas, 3.395,12 pesetas. . 

A don Rafael Calderón Parrón, operario de Limpiezas, 
2.318,80 pesetas. 

A don José Basallo Arenas, operario de Limpiezas, 
3.086,36 pesetas. 

A don Luis Anes Bartolomé, operario de Limpiezas, 
2.805,50 pesetas. 

320. Desestimar, previo informe del Servicio Conten­
cioso, el recurso de r.eposición interpuesto por don Buena­
ventura Rodríguez Angel contra el acuerdo municipal, de 
25 de julio de 1960, que dispuso la contratación de los 
servicios del Arquitecto don Cruz López Múller. 

321. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades que se 
le ha seguido, al Fiel pesador del Matadero don Manuel 
Martínez Azaña la sanción de multa de dos días de haber, 
como autor de una falta de ausencia injustificada del servi­
cio, comprendida en el artículo 102, 1.0 Y 2.°, del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

322. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades que se 
le ha seguido, al Vigilante de Alcantarillado don Urbano 
Infantes Rodríguez la sanción de un mes de empleo y sueld~, 
como autor de una falta grave de informalidad en el serVI­
cio, con riesgo para el interés oúblico, incursa en el ap~r­
tado 2.° del artículo 105 del ¡eglamento de Funcionanos 

de Administración local. I 
323. Imponer, de conformidad con la propuesta de 

Juez instructor del expediente de responsabilidades que. se 
le ha seguido, al operario de Limpiezas don Bernard~~o 
Corredor Barrera la sanción de cuatro meses de suspenslOn 
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de empleo y jornal, como autor de una falta grave de ausen­
cia injustificada del servicio, siendo reincidente, compren­
dida en el artículo 102, apartado 2.°, número 1, del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

324. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades que se 
le ha seguido, al operario de Limpiezas don Rafael Algaba 
Reinoso la sanción de seis meses de suspensión de empleo 
y jornal, como autor de falta grave de ausencia injustifi­
cada del servicio, determinada en el artículo 102, 1.0 Y 2.°, 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

325. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidades que se 
le ha seguido, al operario de Limpiezas don Manuel Espín 
Tamarit la sanción de seis meses de suspensión de empleo 
y jornal, determinada en el artículo 102, 1.0 Y 2.°, del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Cultura 

326. Otorgar los dos premios de 5.000 pesetas anun­
ciados para el concurso de artículos periodísticos sobre Ma­
drid, publicados, radiados o televisados durante el año 1959, 
a las dos colecciones presentadas por don José María Miner 
Otamendi, del diario Madrid, y por don Rafael Ortega Lis­
són, del diario Pueblo, respectivamente, y el premio de pese­
tas 15.000 anunciado para el concurso de libros publicados 
durante el mismo año al presentado por don Jaime Oliver 
Asín, con el titulo de H istorio del nombre de Madrid; de­
biendo ser cargo el gasto de 25.000 pesetas que importan 
dichos premios al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto. 

327. Conceder diversas ayudas económicas con des­
tino a estudiantes de condición modesta, por un importe de 
23.597,50 pesetas, correspondiente al primer trimestre del 
año en curso, a los peticionarios cuya relación figura en el 
expediente; debiendo ser cargo su importe a la partida 674 
del vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

328. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para la adqui­
sición de un busto del titular del grupo Víctor de la Serna; 
debiendo ser cargo dicha cantidad a la partida 467 del vigen­
te presupuesto. 

329. Aprobar un gasto de 250 pesetas para gratificar 
a la portera de la finca número 67 de la calle de Francisco 
Villaespesa por sus trabajos de vigilancia y custodia en la 
escuela unitaria establecida en dicha finca; debiendo ser 
cargo dicha cantidad a la partida 472 del vigente presu­
puesto. 

330. Aprobar un gasto de 141.125 pesetas para la ad­
quisición de mobiliario con destino a las clases de Educa­
ción Diferencial del Instituto Municipal de Educación; 
d~biendo ser cargo su importe total a la partida 467 del 
vIgente presupuesto. 

331 y 332. Aprobar dos gastos, de 500 y 2.000 pesetas, 
con destino al funcionamiento de las clases de Iniciación 
Profesional en los grupos Fernán Caballero y Concepción 
Arenal (niñas); debiendo ser cargo dichas cantidades a la 
partida 672 del vigente presupuesto. 
.. ~33. Aprobar un gasto de 204,60 pesetas para la adqui­

SIClon de menaje con destino a la escuela unitaria núme­
ro 13, de la calle de las Azucenas, 75 (niñas); debiendo 
ser cargo dicha cantidad a la partida 478 del vigente pre-
SUpuesto. . 
.. ~34. Aprobar un gasto de 14.750 pesetas para la adqui­

SICI?n de mobiliario ' con destino al grupo Gabriel y Galán; 
debIendo ser cargo dicha cantidad a la partida 467 del vigen­
te presupuesto. 

335 a 337. Aprobar tres gastos, de 26.970, 29.500 y 
5.252,40 pesetas, para la adquisición de mobiliario con des­
tino al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, en sus 
Residencias de Cercedilla y Alcalá de Henares, y al grupo 
municipal Moreno Rosales, y de dos estufas de gas butano 
para la graduada de niños de la calle de la Puebla, 11; de­
biendo ser cargo dichas cantidades a la partida 468 del 
vigente presupuesto. 

338 a 340. Aprobar tres gastos, de 990,4.982 y 2.585,50 
pesetas, para la adquisición de menaje con destino al grupo 
República del Brasil (niños), de persianas para el grupo' 
Moreno Rosales y de una estufa de gas butano para el grupo 
J osé Calvo Sotelo; debiendo ser cargo dichas cantidades 
a la partida 467 del vigente presupuesto. 

341. Aprobar un gasto de 540 pesetas, con cargo a la 
partida 468 del vigente presupuesto, para la reparación y re­
posición de dos estufas en la escuela de la calle de Juan de 
la Hoz, 13 y 15. 

342. Aprobar un gasto de 3.975 pesetas, con cargo a la 
partida 469 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario en el grupo José Calvo Sotelo (niñas). 

343. Aprobar un gasto de 32.099,15 pesetas, con cargo 
a la partida 467 del vigente presupuesto, para el suministro 
de material fungible con destino a las clases de Educación 
Diferencial del Instituto Municipal de Educación. 

344. Aprobar un gasto de 51.200 pesetas, con cargo 
a la partida 673 del vigente presupuesto, para la concesión 
de auxilios con destino a los alumnos de condición modesta 
que han elevado sus peticiones a la Alcaldía Presidencia 
durante el primer trimestre del año en curso. 

345. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 468 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario en el grupo Campamento (niños). 

346. Aprobar un gasto de 26.980 pesetas, con cargo 
a la partida 469 del vigente presupuesto, para la reparación 
de armarios empotrados en las clases de Educación Dife­
rencial del Instituto Municipal de Educación. 

347 a 350. Aprobar cuatro gastos, de 31.400,3.094, 614 
y 14.750 pesetas, para la adquisición de mobiliario con des­
tino al grupo Vázquez de Mella (párvulos), de una báscula 
talladora para el Internado Palacio Valdés, de menaje para 
la escuela de niñas de la calle de la Batalla del Salado, 7, y de 
mobiliario para el grupo República de Chile (niñas), siendo 
cargo dichas cantidades a la partida 467 del vigente presu­
puesto. 

351 a 353. Aprobar tres gastos, de 750 pesetas dos 
y uno de 27.000 pesetas, con cargo a la partida 672 del 
vigente presupuesto, para el funcionamiento de clases de 
Iniciación Profesional en el grupo Nuestra Señora de la 
Almudena, para las de Iniciación Profesional en el grupo 
Ricardo de la Vega y para cooperar a la obra benéficocul­
tural que realiza la Institución Máter Purísima. 

354 a 356. Aprobar tres gastos, de 7.610, 1.470 y 1.190 
pesetas, con cargo a la partida 467 del vigent~ presupues­
to, para el suministro de mobiliario con destino al grupo 
Campamento (niños), para la adquisición de encerados y 
sillas con destino a la escuela de la calle del Lago de Cons­
tanza, 27, y para la de una escalera de tijera con destino al 
Internado Palacio Valdés. 

357. Aprobar un gasto de 2.626,20 pesetas, con cargo 
a la partida 468 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de una estufa de gas butano con destino a la escuela 
de párvulos de la calle del Puerto Cardoso, 7 (Puente de 
Vallecas). 

358 y 359. Aprobar dos gastos, de 1.460 y 4.090 pese­
tas, con cargo a la partida 469 del vigente presupuesto, para 
el barnizado de pupitres en la escuela unitaria de niñas de 
la calle de Belén, 3, y para la reparación de mobiliario en el 
grupo República de Chile (niños). 
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360. Aprobar un gasto de 774 pesetas, con cargo a la 
partida 467 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
limpiabarros metálicos con destino al grupo Padre Coloma. 

361. Aprobar un gasto de 31.390 pesetas, con cargo 
a la partida 468 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de mobiliario con destino al grupo República de Chile 
(niños). 

362. Aprobar un gasto de 22.000 pesetas, con cargo 
a la partida 673 del vigente presupuesto, para atender a los 
ocasionados con motivo de excursiones de carácter cultural 
y educativo que realicen los alumnos de los grupos y escue­
las municipales durante el corriente año. 

363. Aprobar un gasto de 37.000 pesetas, con cargo 
a la partida 484 del vigente presupuesto, para atender al 
funcionamiento de los baños-duchas en los grupos y escuelas 
municipales durante el corriente curso. 

364 a 366. Aprobar tres gastos, de 1.000, 624 Y 252,60 
pesetas, con cargo a la partida 467 del vigente presupuesto, 
para la adquisición de cinco ejemplares de la obra Madrid 
antiguo y moderno, para suministro de una manga de riego 
con destino al Internado Palacio Valdés y de otra, igual­
mente, con destino al grupo . Capitán Cortés. 

367. Aprobar un gasto de 27.000 pesetas, con cargo 
a la partida 672 del vigente presupuesto, para atender a los 
de material, arreglo de mobiliario y otros en el grupo Nues-
tra Señora de Fátima. . 

368. Aprobar un gasto de 2.090 pesetas, con cargo a la 
partida 469 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario en el grupo de la calle de la Residencia, 2. 

369. Aprobar un gasto de 17.735 pesetas, con cargo 
a la partida 468 del vigente presupuesto, para la reparación 
de mobiliario en el grupo Luis Vives (niños). 

370 y 371. Aprobar dos gastos,> de 400 y 1.003 pese­
tas, con cargo a la partida 467 del vigente presupuesto, para 
la adquisición de un botiquín con destino al grupo Padre 
Coloma y para el suministro de una manga de riego con 
destino a la graduada municipal Escuelas de Aguirre. 

372. Aprobar un gasto de 1.150 pesetas, con cargo a la 
partida 469 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario en la escuela de la calle de Juan de la Hoz, nú­
mero 11. 

173. Aprobar un gasto de 664 pesetas, con cargo a la 
partida 467 del vigente presupuesto, para la adquisici6n de 
un botiquín con destino a la escuela de la calle de los Gera­
nios, 30. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

374. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo se ofrezca una recep­
ción en el Retiro, el próximo lunes, día 8 de mayo, a las 
ocho de la tarde, para unas trescientas personas aproxima­
damente, con motivo del IV Congreso Nacional de Artes 
Gráficas, con cargo, el gasto que se origine, a la consigna­
ción presupuestaria que determine la Intervención. 

375. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, en 
propuesta del señor Gutiérrez del Castillo, para que, con 
motivo de la IV Demostración Sindical (Olimpíada del Tra­
bajo), que ha de desarrollarse en Madrid, se cuente en el 
Palacio de los Deportes con una serie de números del Servi­
cio de Limpiezas durante los días 20, 21, 22 y 23 . del co­
rriente; se conceda a los participantes de los Juegos Depor­
tivos Sindicales del 23 de abril al 1 de mayo el libre uso 
ele los vehículos de la Empresa Municipal de Transportes; 
se cuente con la colaboración de la Policía de Tráfico, Bri­
gada de Circulación y Escuadrón de Caballería, y para que 
el Servicio de Alumbrado y el de Parques y Jardines cola­
bore en la iluminación y ornamentación del estadio de Cha­
martín, donde actuarán las Masas Corales. 
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Deportes y Festejos 

376. Aprobar un gasto de 80.000 pesetas, con cargo 
a la partida que la Intervención Municipal determine, para 
la adquisición de trajes de majas y chisperos con destino 
a la Casa de Madrid en Barcelona. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Víctor Castro Maestre, para bar americano en la 
calle de Gabriel Lobo, 10. 

Doña Manuela Liñeira Calvo, para lechería, como cam­
bio ele nombre, en la travesía del Conde Duque, 8. 

Don Mariano Martín Sánchez, para tienda ele comesti­
bles en la calle ele Juan Duque, 47. 

Don Daniel Peláez N úñez, para taller de sacador de fue­
go en la calle de Germán Pérez Carrasco, 22. 

Don Antonio Romero Moraleda, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Galileo, 22. 

Don Gregorio García Rodríguez, para venta de frutos 
secos en la calle de Fomento, 37. 

Don Fernando Gomis Izquierdo, para perfumería en la 
calle de la Virgen del Val, 20. 

Don Francisco Bonilla Prieto, para taller de fontanería 
en la calle de Marceliano Santamaría, K 

Don Agustín González Villar, para churrería en la calle 
de San Virgilio, 7. 

Don Antonio Martínez-Conde, para chatarrería en la 
calle de las Magnolias, 26. 

Don Fausto López García, para lechería en la calle de 
Galileo, 83. 

Don Pedro Aguado Pérez, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Lavapiés, 42. 

Don Francisco Quiñones, para lechería en la calle de 
Eugenio Salazar, 54. 

Don Manuel Argüelles Maroto, para venta de frutos 
secos, frutería y huevería en la calle de la Sierra Contra­
viesa, 28. 

Don José Sánchez Girón, para fábrica de marcos, etc., 
en la calle ele Mariano Vela, 29. 

Doña Blanca González Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la calle ele Ferreira, 1. 

Doña María elel Carmen Suárez Segade, para casa de 
huéspedes en la calle de la Fuente del Berro, 9. 

Don Ponciano Sanz de la 'Morena, para pescadería en 
la calle ele Juan Tornero, 37. 

Don Francisco García Malina, para taberna en la calle de 
la Virgen ele la Fuencisla, 19. 

Don Eusebio Sánchez Esteban, para lechería en la calle 
de Rodas, 18. 

Don Carmelo Gutiérrez Antolín, para mer cería y venta 
de juguetes en la calle de Pedro Domingo, 1. 

Don Dioscórides Gallego Pérez, para bodegón en la 
calle de Narváez, 65. 

Doña Luisa Muñoz Ballesteros, para tienda de ultrarn~­
rinos en la calle de Matilde Hernández, sin número (Galena 
de Alimentación). 
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Don Florencio García Alonso, para mercería y venta de 
"ttguetes en la calle de Argüeso, 34. . 
) Doña Amelia García Lucía, para tienda de cambio de 
novelas en la calle de Caunedo, 2. 

. Don Alejandro del Caz Negro, para venta de aparatos 
de radio y televisión en la calle del General Sanjurjo, 29. 

Doña Manuela Hurtado Martínez, para peluquería de 
caballeros en la plaza de Isabel 1I, 2. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA Co.MISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don José Santamaría Cólera, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle de Dulcinea, 67. 

Don Cipriano García Peña, para vaquería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Amargura, 1. 

Doña Ceferina Vega Vega, para venta de carnes, tocino 
y jamón en la calle de López de Hoyos, 371. 

Don Juan Carrillo Lara, para taller de calderería en el 
paseo de las Acacias, 18. 

Don Luis Fernando Molina, para bar cafetería en la 
calle de Zurbano, 15. 

Don Toribio Holguín Peña, para tablajería en la Ciudad 
del Pino, sin número. 

Don Inocente Agui Marcos, para taller de marroquine­
ría en la calle de la Isla de Sumatra, 7. 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la calle de Zorroza, 41. 

Don José Ibáñez Casado, para venta de aceitunas y va­
riantes en la avenida de Oporto, 85. 

Don Aniceto Llorente Sánchez, para carpintería mecá­
nica en la calle del Abolengo, 12. 

Don Salustiano Basalo Yáñez, para cafetería en el ca­
mino viejo de Leganés, 92. 

Don Santiago y don Manuel Ballesteros, para carnicería 
y venta de embutidos en el Mercado de Carabanchel, cajón 
número 14. 

Hidroeléctrica Iberduero (S. A.), para instalar una esta­
ción de transformación ep la calle de Canillejas, sin número 
(zona industrial). 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Felipe V, esquina a la de 
Arrieta. 

Don Germán Platero de la Fuente, para cafetería en la 
calle de Guzmán el Bueno, 27. 

Doña Josefina Gil Pérez, para café bar cervecería en 
la calle de Dolores Sánchez Carrascosa, 7. 

DENEGACIONES 

Don Marcelino Fernández Alvarez, para frutería en la 
avenida Donostiarra, 7. 

Don Francisco V ázquez Rodríguez, para pescadería en 
la calle de Robleda, 5. 

Doña Felipa Torres Muñoz, para abacería en el Mer­
cado de Santo Domingo, cajón números 33 y 34. 

. Don Rufino del Olmo Martínez, para pescadería en la 
pnmera travesía de la calle del Puerto de PadorneIos, 6. 

Doña Isabel Paredes García-Uíllo, para venta de. vinos 
en la calle de Joaquín Jorge Alarcón, 22. 

Don Enrique García Tovar, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Jaspe, 46. 

Don Laureano Carmona Carrasco, para imprenta en la 
calle de Los Chavales, 8. 

Don Anastasio Alonso Gómez, para abacería en la calle 
de las Palomeras Altas, 107. 

Don Venancio Simón Calle, para tienda de comestibles 
en el poblado dirigido de Fuencarral, hotel 125. 

J 
~adrid, 24 de abril de 1961.-El Alcalde Presidente, 

OSE FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ. 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejemtiva en la sesión celebrada 
el día 9 de marzo de 1961 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 31, en relación con el 30, del reglamento del Montepío 
Obrero, por el excelentísimo señor Alcalde Presidente se ha servido 
conceder a doña Isidora de la Cruz García, viuda del operario de 
Evacuatorios don Antonio Torrijos Rodríguez, el socorro de lutos 
de 7.000 pesetas, el que, por encontrarse jubilado con anterioridad 
a la creación de la Mutualidad, no causaba derechos en ésta. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con el 1.0 del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero último, y en cumplimiento de la ley 
y Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local e instrucciones dictadas regulando el procedimiento 
para la solicitud de prestaciones, han sido remitidas a la Intervención 
Municipal, para su abono y liquidación que proceda, las siguientes: 

Dotes matrimoniales 

Don Pedro Alvarez Torres, operario de Parques y Jardines. 
Don Vicente Lecumberri Barrenechea, operario de Parques y Jar­

dines. 
Don Atanasio VilIalmarzo Revilla, Guardalmacén despensero del 

Colegio de San I1defonso. 

Premios de natalidad 

Don Pedro Jiménez Vegas, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Julio Bay6n López, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Cándido Martín González, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don Jacinto Marrupe Abades, operario del Servicio de Lim­

piezas. 
Don Ricardo Villalba Tello, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Aureliano Márquez Rubio, operario del Servicio de Lim­

piezas. 
Don Manuel Heros del Amo, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Amable Escobar Nomb'ela, operario del Servicio de Lim­

piezas . . 
Don José Pérez Martín, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Comado Jiménez Sedaño, operario del Servicio de Lim­

piezas. 
Don Andrés Cecilio Gómez Aldaria, operario del Servicio de 

Limpiezas. 
Don Justino Mup.oz Moreno, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Antonio Flor Muñoz, operario de Parques y Jardines. 
Don Sebastián Iturriaga Jiménez, operario de Parques y J ar-

dines. 
Don Pedro Pérez Martín, operario de Parques y Jardines. 
Don Luis Barba Naranjo, operario de Parques y Jardines . 
Don Fermín Gómez Delgado, operario de Parques y Jardines. 
Don Fernando García Hernández, operario de Parques y Jar-

dines. 
Doña María Luisa Abadía Echegoyen, operaria de Puericultura. 
Don José Luis Guerrero Guerrero, operario de Vías, Circulación 

y Transportes. 
Don Antonio Torres Medina, operario de Vías y Obras. 
Don Rafael Díaz Fernández, operario de Talleres Generales. 
Don Raimundo García Sánchez, operario de Talleres Generales. 

Socorros por defunción 

Doña Victorina González Prieto, viuda de Lombraña, de Lim­
piezas. 

Doña Manuela Jiménez Parra, viuda de Carrero, de Limpiezas. 
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Doña Antonia Fernández López, viuda de Ortega, Conductor de 
Talleres Generales. 

Don Juan José Martínez López (cónyuge), de Parques y Jardines. 
Elevar al Consejo de Administración, según previene el ar­

tículo 11 del reglamento, una propuesta del señor Tesorero sobre 
inversión en valores del metálico disponible y para mayor renta­
bilidad. 

* * * 
AC1terdos adoptados por el Cons~jo de Administración en la sesióll 

celebrada el día· 9 de marzo de 1961 

Quedar enterado de que, por decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 21 de febrero último, y para el cumplimiento de 10 dispuesto 
en la ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local e instrucciones de carácter general regulando 
el procedimiento para la solicitud de prestaciones, se ha determinado : 

Primero. Que los expedientes de distintas prestaciones causadas 
desde la entrada en vigor, en 1 de diciembre de 1960, de la indicada 
Mutualidad, y remitidos a la Intervención Municipal a efectos de la 
liquidación procedente, reintegro a los Montepíos y abono, en su 
caso, de diferencias a los beneficiarios, sean facilitados por la Inter­
vención al señor Tesorero de los Montepíos para el requisitado que 
proceda y abonos que puedan estar pendientes de pago. 

Segundo. Que los expedientes que seguidamente proceda con­
ceder sean remitidos igualmente a la Intervención Municipal para 
su abono, previa la liquidación que proceda. 

Tercero. Que en los casos en que se cause prestación en los 
Montepíos, pero a la que no se tenga derecho en la Mutualidad 
(excedentes, destituídos, jubilados con anterioridad a la entrada en 
vigor de ésta, segundas nupcias, pero sin haberlas percibido por pri­
mera vez en los Montepíos; dote matrimonial y premio por natalidad, 
sin llevar el año de afiliación al Montepío de Funcionarios, etc.), se 
seguirán tramitando en igual forma para su abono por el Montepío 
correspondiente; y 

Cuarto. En el caso contrario de prestaciones a que se tenga 
derecho por la Mutualidad, pero no por los Montepíos, se remitirán 
los expedientes a la Intervención Municipal para su abono y liqui­
dación con la Mutualidad. 

Quedar enterado de que, en sesión extraordinaria celebrada por 
la Asamblea general el día 24 de febrero, fueron adoptados por una­
nimidad los siguientes acuerdos: 

Primero. Ratificar el deseo de que el Montepío no se integre 
en la Mutualidad Nacional. 

Segundo. Que a los efectos de solicitar del excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación la excepción del Montepío, queden 
aprobadas las modificaciones propuestas por el Consejo de A'dminis­
tración al texto del reglamento vigente, y que recogen las de la 
Mutualidad que sean superiores, conservando las que, por el con­
trario, exceden en el Montepío. Se aclara en el impreso sobre las 
modificaciones que en "Pensiones temporales" se ha omitido "no" 
en la primera línea, que debe decir: "Los asociados que no hubieren 
completado ... , etc."; y 

Tercero. Que si la solicitud de no integración no fuese conce­
dida, y dado que por la Corporación se pretende solicitar ampliación 
de plazo al efecto, queda autorizado el Consejo <!le Administración 
para estudiar y proponer a la Asamblea general la opción que deter­
mina la disposición transitoria segunda de la ley. 

Quedar enterado de que, por el excelentísimo Ayuntamiento Ple­
no, en sesión de 24 de febrero último, se han adoptado los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que dado el carácter voluntario de la recomendación 
que por el Ministerio de la Gobernación, a propuesta de la Dirección 
General de Administración Local, ha dirigido a todas las Corpora­
ciones locales, fecha 9 de diciembre de 1960, de compensar al personal 
que ha de ser incorporado a la nueva Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, de la deducción que representa 

. el 5 por 100 de la cuota anual, con las limitaciones que en la misma 
se determina, que no se tome en consideración la indicada recomen­
dación, dado el carácter voluntario que antes se indica, que se des­
prende de su contexto y, en particular, de su punto tercero. 
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Segundo. Solicitar de la Dirección General de Administración 

Local que se tenga por interrumpido el plazo de tres meses que 
señala en la ley de la Mutualidad Nacional para optar, dicho s ~ 
en síntesis, por la disolución de los Montepíos, por su transfor: 
ción o subsistencia como Entidades de Previsión voluntaria, o po 

su incorporación a la Mutualidad-letras 01), b), c) del párrafo pri~ 
mero de la disposición transitoria segunda-, y hasta tanto que POr 
aquélla se pronuncie sobre lo que constituye el hecho esencial del 
presente acuerdo, o sea la subsistencia de los M ontepíos, evitando 
de esta forma que los Montepíos queden disueltos, en su caso, auto­
máticamente, según prevé la disposición transitoria cuarta de los 
Estatutos de la Mutualidad, aprobados por orden de 12 de agosto 
del pasado año; y 

Tercero. Al amparo de lo dispuesto en la disposición transitoria 
segunda, párrafo tercero, de la ley 11/1960, de 12 de mayo, creadora 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
en las transitorias cuarta y quinta de los Estatutos de la misma' 
con la documentación exigible al efecto, requerida por la circula: 
número 3 de la Dirección General para aplicación de dicha ley, se 
solicita la subsistencia del Montepío de Previsión de los Funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid y del Montepío de P revisión de los 
Obreros del Ayuntamiento de Madrid, dada su tradición, el arraigo 
de que gozan entre sus asociados funcionarios' y obreros y, sobre 
todo, su solvencia bien acreditada, que les permite realizar presta­
ciones no inferiores y aun superar a las establecidas en las referidas 
normas, subsistencia que desea la mayoría casi absoluta de los afilia­
dos, y que viene siendo acordada reiteradamente por los respectivos 
Consejos de Administración, como representantes de la voluntad de 
aquéllos, y refrendada por sus Asambleas generales. 

Igualmente se acordó quedar enterado con satisfacción de que, en 
cumplimiento de los anteriores acuerdos del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, ha sido solicitada del excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación la subsistencia de los dos Montepíos. 

Se acordó quedar enterado con satisfacción de que el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 1 del corriente, y a 
propuesta del ilustrísimo señor Delegado de Su Excelencia en el 
Montepío Obrero, ha prestado su aprobación a las modificaciones 
propuestas y aprobadas por su Asamblea general, con las que se 
amplían los beneficios del Montepío, recogiendo los que sean supe­
riores en la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local. 

Fué aprobada la Memoria del Montepío, formada por la Secre· 
taría y correspondiente al año 1960, la que, en unión de las cuentas 
y balance, serán elevadas a la Asamblea general. 

Atendiendo a las indicaciones del señor García Soria, se rogará 
se haga tirada más extensa de las mismas, ya que se considera no 
factible lo sea para hacer entrega a todos los asociados. 

Con las formalidades reglamentarias fué aprobado el balance 
y cuentas del Montepío correspondientes al año de 1960 y presupuesto 
de gastos de Administración para el corriente de 1961, si bien, y a 
propuesta de los señores Vocales inspectores, condicionado el presu­
puesto de gastos a que e! Montepío quede excluído de integrarse en 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local. 

De conformidad con 10 anterior, las consignaciones de 2.035,50 pe­
setas y 169,20 pesetas para abono de derechos de registro de 8.142 
socios en el año en curso a favor del Ministerio de Trabajo y Con­
federación Nacional de Entidades de Previsión Social, quedan a re­
sultas de que se conceda por la Superioridad la subsistencia del 
Montepío. 

En uso de las facultades que confieren 10 sartículos 9.° y 17 del 
reglamento, se acordó convocar a la Asamblea general para celebrar 
sesión ordinaria el día 28 del corriente, a las diez de la mañana en 
primera convocatoria y a las once en punto en segunda, para tratar 
del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación de las cuentas y balance de! Montepío correspon­

diente al ejercicio económico del año 1960 y presupuesto de gastos de 
Administración para el de 1961; y 

4.0 Preguntas y proposiciones, por escrito, y entregadas en la 
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Secretaría (Sección de Gobierno interior y Personal) con anterioridad 
a la fecha de la sesión. 

Se acordó conceder a las pensionistas del Montepío Obrero, por 
el segundo trimestre del corriente año, una mensualidad extraordi­
naria, sin que la cantidad a percibir exceda de 600 pesetas, y elevar 
súpiíca al excelentísimo señor Alcalde Presidente para que proponga 
al e.xcelentísimo Ayuntamiento acuerde elevar a 300 pesetas las pen­
siones inferiores a dicho mínimo, según su acuerdo de 30 de mayo 
de 1958, como generosamente viene concediendo en estos casos, y que 
se proceda al abono de dicha paga extraordinaria cuando las dispo­
nibilidades del Montepío 10 permitan. 

Igualmente se acordó, siguiendo la norma tradicional, conceder 
una gratificación extraordinaria de una mensualidad a los tres Auxi­
liares que prestan sus servicios a la institución, la gratificación de 
1.000 pesetas a los Encargados de la Secretaría y Contaduría, don 
Manuel Pastor Rosado y don José Serrano Mannara, que no per­
ciben retribución especial por la misma; la de 300 pesetas a cada uno 
de los Subalternos don Francisco Sayago Real, don José Morote 
A1caraz y don Ricardo Coya, que con sus trabaj os vienen igualmente 
auxiliándola en la Secretaría General, Intervención y Depositaría, 
y, por último, la gratificación de 500 pesetas al Oficial técnicoadmi­
nistrativo de Secretaría don Juan Ramón Sanz Asenjo y al Auxiliar 
contratado don Joaquín Sada Moreno, por trabajos especiales pns­
lados en el Negociado de Montepíos y extraordinarios fuera de las 
horas de oficina en el de Contaduría, respectivamente. 

Con vista de las manifestaciones del señor Tesorero del Montepío 
Obrero respecto a la casi nula rentabilidad de las cantidades que en 
metálico existen en cuenta corriente, se acordó autorizarle para que 
del metálico disponible, después de tener en cuenta las obligaciones 
y prudente reserva para las atenciones de la institución, invierta la 
cantidad que considere conv~niente en la suscripción de la Hidro­
eléctrica o en otra clase de valores con rentabilidad y garantías 
análogas. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
febrero último, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia en 1 de febrero ..... 

Ingresos ....... 

Pagos 
Amortización de valores ................... .. 

Existencia en 1 de marzo 

* * * 

Metálico 

17.586.235,22 

508.247,38 

18.094.482,60 
131.297,24 

17.963.185,36 

Valores 

65.373.000 

65.373.000 

102.000 

65.271.000 

Acz¡erdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 11 de abril de 1961 

Concesión de pensiones vitalicias del 25 por 100 causadas por 
jubilados con anterioridad a la Mutualidad (disposición adicional 
CUarta del reglamento): 

De 3.754,94 pesetas, a doña Inés Gómez Hernández, viuda de 
don Santiago Gallego López, operario de Parques y Jardines. 

De 5.721,37 pesetas, a doña María Martínez Martínez, viuda de 
don Florencio Eusebio Herrero, Vigilante del Servicio de Limpiezas. 

De 7.315,51 pesetas, a doña Josefa del Pozo Martín, viuda de don 
Eduardo Pina Roiz, operario de Talleres Generales. 

De 3.102,50 pesetas, a doña Eulalia Merchán Hernández, viuda 
de don Aurelio Sánchez-Herrero García, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

De 7.628,50 pesetas, a doña Mercedes Vallecillos Porcel, viuda 
de don Luis Alvarez Díaz, operario del Matadero. 

De 3.230,25 pesetas, a doña Isidora Zurro Sanz, viuda de don 
Luis Pérez Vara, operario de Vías Públicas. 

Quedar enterada de haberse elevado al Servicio Provincial de 
I~.spección y Asesoramiento de Administración Local, para su remi­
Slon a la Mutualidad Nacional, los siguientes expe.dientes de solicitud 
de pensión: 

.. 

24 de abril de 1961 

Doña Victorina González Prieto, viuda de don José María Lam­
brana Gómez, de Limpiezas. 

Doña Soledad Herrera Bendicho, viuda de don Jerónimo Herranz 
Fernández, de Parques y Jardines. 

Doña Manuela Jiménez Parra, viuda de don Tomás Carrero 
Ajenjo, del Matadero. 

Quedar enterada de que, por decreto de Su Excelencia, en virtud 
del acuerdo de carácter general de 3 de julio de 1952, se ha con­
cedido a don Juan Martínez Almodóvar, hijo del Auxiliar del Labo­
ratorio Municipal don Pablo Martínez Blanquer, la suma total de 
10.516,50 pesetas (2.337 pesetas, por socorro de lutos, y 8.179,50 pese­
tas, por mesada), que no percibió oportunamente por ser menor 
de edad. 

Se acordó quedar enterada de que, por decretos de Su Excelencia, 
en virtud de 10 dispuesto en el artículo 31, en relación con el 30 del 
reglamento, se han concedido los siguientes socorros por defunción 
de 7.000 pesetas, causados por jubilados con anterioridad a la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local: 

A doña Eulalia Merchán Hernández, viuda de don Aurelio Sán­
chez-Heredero García, de Limpiezas. 

A doña Inés Gómez Hernández, viuda de don Santiago Gallego 
López, de Parques y Jardines. 

A doña María Martínez Martínez, viuda de don Florencio Euse­
bio Herrero, de Limpiezas. 

A doña Mercedes Vallecillos Porcel, viuda de don Luis Alvarez 
Díaz, del Matadero. 

A doña Isidora Zurro Sanz, viuda de don Luis Pérez Vara, de 
Vías Públicas. 

A doña Josefa del Pozo Martín, viuda de don Eduardo Pina 
Roiz, de Talleres Generales. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con ell.o del decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 21 de feb~ero último, y en cumplimiento de la ley 
y Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local e instrucciones dictadas regulando el procedimiento 
para la solicitud de prestaciones, han sido remitidas a la Intervención 
Municipal, para el abono y liquidación que proceda, las siguientes: 

Dotes matrimoniales 

Don Antonio Arranz Gonzalo, operario de Limpiezas. 
Don Enrique Martín Castrejón, operario de Limpiezas. 
Don Pedro Pastor García, operario de Limpiezas. 
Don José Sánchez Santaella, operario del Matadero. 
Don Cirilo Tapia Redondo, operario de Limpiezas. 

Premios por ruJ.talidad 

Don Martín Baudil Rodríguez, operario de Cementerios. 
Doña María Antonia Benavente Alvarez, de la limpieza de Mer-

cados. 
Don José Castaño Hernández, operario de Limpiezas. 
Don Sergio Castillo Gázquez, operario del .Matadero. 
Don Pedro Celestén Lapuente, operario de Limpiezas. 
Don Joaquín Cobos Tortosa, operario de Limpiezas. 
Don Julián Feito Castro, operario del Matadero. 
Don Francisco Fernández García, operario de Parques y Jar­

dines. 
Don Angel Fernández Sánchez, operario de Edificaciones Pri-

vadas. 
Don Justino García Ortiz, operario de Limpiezas. 
Don José Gómez Melgarejo, operario de Limpiezas. 
Don Antonio Gómez Valdivieso, operario de Parques y Jardines. 
Don Francisco González Bayona, operario de 'Limpiezas. 
Don Francisco Grande García, Recorredor de calas. 
Don Antonio Hermoso Herrero, operario del Matadero. 
Don Antonio Luque Palma, Conductor de Talleres Generales. 
Don Lucio Martínez Navarro, operario de Limpiezas. 
Don Constantino Mediavilla Gabriel, Conductor del Servicio con­

tra Incendios. 
Don Félix Mejías Muñoz, operario del Matadero. 
Don Rafael Miranda García, operario de Talleres Generales . 
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Don Matías Monedo Losada, Conductor del Servicio contra In-
cendios. 

Don Antonio Ortega Jorge, operario de Limpiezas. 
Don José Ortega Pinar, operario de Limpiezas. 
Don Gregorio Parrilla Martínez, operario de Limpiezas. 
Don Fernando Pedrajos Sancho, operario de Limpiezas. 
Don Daniel de Rivas Alcocer, Peón del Subsuelo. 
Don Rafael Ruiz Rodríguez, de Artes Gráficas Municipales. 
Don Valentín Saguillo Pérez, operario de Limpiezas. 
Don Matías Salinero Soto, operario de Parques y Jardines. 
Don J ulián Salvadores Díaz, operario del Matadero. 
Don Elías Sánchez del Campo, operario de Parques y Jardines. 
Don Antonio Serrano Muñoz, operario de Parques y Jardines. 
Don José Silván Domínguez, operario del Matadero. 
Don Dionisio Solana Fernández, operario de Talleres Generales. 
Don Rafael Tauroni Calvo, operario de Vías Públicas. 
Don Antonio Turati Martín, de Cementerios. 
Don José Zamorano Navarro, operario de Limpiezas. 

Socorros para gastos de sepelio 

Doña Soledad Herrera Bendicho, viuda de don Jerónimo Herranz 
Fernández, operario de Parques y Jardines. 

Hijos de doña Pilar Ayllón Montalvo, del Servicio de Evacua­
torios. 

Don Enrique Padial Martínez, hermano de don Enrique Padial 
Fernández, operario de Talleres Generales. 

Doña Juana Rebollo Delicado, hermana de don Gregorio, operario 
de Parques y Jardines. 

Solicitada por doña María Josefa García Martín, en concepto de 
viuda del operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, don Salvador 
Torrijos Pastor, la pensión que corresponda de este Montepío Obre­
ro, y comprobado por el certificado de su matrimonio que el causante 
lo contrajo a la edad de sesenta y seis años, se acordó manifestar 
a la solicitante no tiene derecho a beneficio alguno, ya que regla­
mentariamente no se conceden al contraer matrimonio después de 
cumplida la edad de sesenta años, según dispone el artículo · 27 del 
reglamento. 

* * * 
ANUNCIOS 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Subsecretaría del Minis­
terio de la Gobernación, en circular de 31 de marzo de 1960, el 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia ha acordado 
el traslado colectivo al Monumento de la Santa Cruz del Valle de los 
Caídos de los restos de mártires de la Cruzada, actualmente inhuma­
dos en sepulturas cedidas gratuitamente por el Ayuntamiento, conce­
diéndose un nuevo y definitivo plazo de treinta días, que terminará 
el día 24 de mayo próximo, para que los familiares de dichos caídos, 
que aún no lo hubieran hecho, formulen escrito en el que manifiesten 
tener conocimiento del traslado, y, en consecuencia, se les pueda 
comunicar oportunamente la fecha de la exhumación por si desean 
presenciarla, cuyo escrito deberán presentar en la Dirección de Ce­
menterios Municipales, plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros), en 
horas de diez de la mañana a una de la tarde, bien entendido que 
transcurrido el plazo de referencia se realizarán dichos traslados, 
en cumplimiento a lo acordado por la Superioridad. 

Madrid, 24 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Baeza 
Ruiz proyecta ampliar su carpintería mecánica de la casa número 15 
de la calle de Vicente Caballero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabriel Gómez_ 
Pastrana Fernández-Luengo proyecta establecer una fábrica de ar­
tículo de piel en la casa número 8 de la calle de la Virgen del Cas­
tañar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a conta.r desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don R afael Ballester 
Vilaplana proyecta establecer una fábrica de leches fermentadas en la 
casa número 53 de la calle del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha. de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angeles García 
García proyecta establecer una fábrica de bisulfito de sosa en la casa 
número 28 de la calle de los Montes Malditos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenci~, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo .dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Caveda 
Gallinal proyecta establecer una imprenta en la casa número 6 de la 
calle de Ruiz Perelló. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cine Concepción 
proyecta establecer un cinematógrafo en la casa número 7 de la 
plaza de la Virgen del Romero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Guillermo 
Martín García proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 30 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t~:­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaclOn 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. , 

Madrid, 21 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSB 

FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Mesón del 
Pollo (S. en C.) proyecta instalar una cafetera de presión y nueve 
electromotores, con fuerza total de 1,875 caballos, en la casa nú­
mero 3 de la plaza de la Provincia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fermín Arberas 
Uzquiano proyecta establecer una tintorería en la casa número 27 de 
la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio García 
Castres ana proyecta establecer una fábrica de juguetes en la casa 
número 2 de la calle del Pico Moncayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Buendía 
González proyecta establecer un garaje y una estación de engrase 
en la casa número 23 de la calle de Juan de Urbieta. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas' municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Goyoaga (S. L.) pro­
yecta establecer una tintorería en la casa número 178 de la calle de 
López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ V lLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

d~ I~ Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Mej ías 
J1menez proyecta establecer un almacén de carbones en la casa nú­
mero 11 de la calle de Nuevo Trazado (Carabancheles). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mIno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

F Madrid, 21 de abril de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de abril de 1961 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Enriqueta 
Melero Martín proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 6 de la calle de Ramírez Tomé. 

Las personas que se consideren perjudícadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo díspuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Ibáñez 
Soriano proyecta establecer una chamarilería en la casa número 3 de 
la calle de los Galápagos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan López 
López proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 1 de 
la calle de Marcudos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la plaza del 
Lavapiés, con vuelta a la calle de Argumosa, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en pro 
o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayunta­
miento lo que tenga por' conveniente, con aportación o propuesta de 
las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del pre­
sente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 19 de abril de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo mandado 
en providencia dictada en el día de la fecha por el ilustrísimo señor 
don Mario González-Simancas y Pons, Juez in~tructor del expediente 
de responsabilidad administrativa que se sigue al operario del Servi­
cio de Limpiezas Gregorio Tabares Plo, se le requiere y emplaza, 
a fin de que comparezca en este Juzgado Instructor en término de 
diez días, al obj eto de prestar declaración, una vez que intentada la 
notificación en su último domicilio conocido, calle del Comandante 
Fontanes, 36, han manifestado en el mismo que se ausentó sin dej ar 
señas, ignorándose su paradero. 

y en cumplimiento y a los efectos del artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpora­
ciones locales, se expide el presente en Madrid a 24 de abril de 1961. 
El Secretario del expediente (ilegible).-V.o B.o: el Juez instructor 
(ilegible). 
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~ TA.RIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. l . I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de junio de 1961 

--~~--~~~~----------------~------------------

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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